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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Reunióse, en sesión ordiuaria, el clía 6 del corricnle 
mes, presidiéndola el Excmo. Sr. Alcalde, Barón de 
Viver, y coucurriendo los Illres. Sres. Teuicnlcs dc 
Alcalde don Rafael del Río, don Manuel Juucadclla, 
don Luis Damians, don Eurique Barrie, don Valcntfu 
Via Ventalló, don Celestina Ramón y don Joaquín 
Llans6, y los Iltres. Sres. Tenientes de Alcalde subs
tilutos rlon Francisco J. Garriga Palau y don Antonio 
Jover. 

Adoptarouse los acuerdo,; siguieutes : 
Aprobar el acta de In sesi6n anterior. 
- Subvenciouar con 3,ooo ptas. el número cxtra

ordinario, dedicado a Ja Exposiciótl Internacional dc 
narceloua, de la revista EL Cicerone de Catal1tl'ia; 
aplicandose el e.."prcsado importe al vigente Prcsu
pucsto (xvu-único). 

- Aprobar el proyecto de bases :.ie concurso para 
la coustrucción y explotación de cartcleras con destino 
a anunciar espectaculos pttblicos, las cuales se repro
ducen en otro lugar de cstc número, y designar a los 
ílustrc5 señores don Celeslino Ramón, don Manuel C. 
1\lvarez Olivella, don 1\tltOJtio de Cuyas y don Am'trés 
Gat riga- Bachs para formar el Tribunal que ha dc 
fallar el re[erido concurso. 

- Disponer que siemprc que deba procederse a Ja 
cnajena()ión de parcclas sobrautes de vía pública scan 
consultados, respecto dc Ja valoración de Jas mismas, 
los facultatives de Hacienda, y también rle Estadística. 

- Amp1iar, eu lo sucesivo, la labor del Negociada 
de Estadfstica eu la formacíón de una estadística del 
valor de los terrenos en la actualidad y treinta años 
atras. 

- Ampliar COl! mas vocales ]a Comisión de Abas
teciruientos, desiguandosc, a l expresado fin, a los ilus
hes señores Concejales don Agnstín Mariné y don 
Angel Mur, los cuales no dcjaran cle pertencccr a las 
Comisiones en que, respcctivamente, figurau adscrites. 

- Amortizar la plaza dc conserje de Secretada, 
vacaute por deíunción de don Juan Soler Ferrer ; aut.o
ri7.ar a la Secretaria para designar, como ordenanza 
de la misma, u .n ewplcado del Ayuntaruiento, al que 

se abonara, ademas del sueldo o jornal qne le corres
panda, la remuneración dc 360 ptas. anuales consig
nada en la part. 139 del l!resupuesto para el conscrje 
de Secretaria, en compeusacióu ne los -scrvicios que 
prestara en horas dc tarde. 

- l'restar la aprobaci6u a un dictamen de Ja Dc
legación de Hacienda proponiendo el nomhramieulo 
de subinterventor del Ayuutamiento de Barcelona a 
favor de don Joaquin Ducct Cabanach, con el sueldo 
anual ,}e r2,500 ptas. consignada en el Presupucsto 
muuici.pal, y cou los clcrechos que le correspouden 
con arreglo al Reglamento cle Ewpleados. 

DESPACHO OFICIAL 

Aprobar una comunicacióu de la Alcaldia, concebida 
en los siguientes t.érminos : cPreviene el art. 21 del 
Reglamento de Sanidad Municipal, de 9 de febrcro 
de 1925, que los .Mataderos funcionaran hajo la di
rección técnica de un veterinario. Y con objeto de 
at monizar el funcionamiento de nues tro;; Matadcros 
con el aludido precepte y la orgauización dc los de 
la~ distintas Delegacíones, esta Alcaldía se permite 
someter a la aprobación de la Comisi.óu Municipal 
Permancnte los siguientes ac1terdos: 1.0 Los veteri
narios municipalcs clcpenderau del señor Tcniente dc 
Alcalde Delegada de Abastos en cuauto a los servicios 
que presten en i\fataderos y ~[ercados, y dependerau 
del señor Teniente dc Alcalde Delegada de Higiene y 
Sanidad, en lo que afecte a sn ingreso en el Ayunta
miento, organización y régimeu dentro del Cuerpo de 
Veterinaria y servicios que no se¡¡o de los antes ci
tades. - 2.o Dentro de los Mataderos los veterinarios 
J;endran la jefatura del scrvicio, y los adlnfnistradorcs 
se encargaran de la partc puramente administrativa, 
estando a las órdenes de aquéllos. - 3-0 La iniciativa 
para la designación de los veterinarios, inclusa del 
que deba ejercer dc director de Mataderos, corrcspon
dera a la Delegación de Abastos, la cual se dirigira, a 
e;;te efecto, a la Delegaei6n de Higiene y Sanidad. 
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En caso de que esta Delegación no considere conve
niente, por las necesidades de sus servicios, la desig
nación propuesta por la de Abastos, resolvera, en 
dcfinith·a, la Comisi6n i\1unicipal Permanente. Igual 
procedimiento se seguira respecto à las variaciones 
que estime cotwenientes la Delegación de Abastos en 
todos los servicíos encomendados al Cnerpo de Vete
rinarios relacionados en el parrafo anterior.» 

- Dar la con{ortnidad a cinco oficios de la Jefatura 
dc Ceremonial, as{ como a los respectivos informes de 
Intervcnci6n seüalando la consignación del vige11te 
Prcsupucsto donde aplicarse (n-I.0 -51), pmticipando 
los gastos ocurrídos èon motivo de los siguientes 
actos: Lunch ofrecido a los cantores suizos «Jodlcr
gruppe•, de Basilea, con motivo de su reciente es
tanda en Barcelona, 285 ptas. ; banquete dado eu 
honor dc los señores Almirante, Jefes y oficiales de 
los cruccros italianos cPisa» y «Ferruccio~ durante su 
última visita a este puerto, 1,752; banquete dado a 
una rcprescntaci6n del Munidpio de París, durantc 
su rcciente estancia en esta ciudad, 498; banquete 
dado a la Comisión Municipal de Tarragona, duraute 
su reciente estancia en Barcelona para visitar los 
servicios de Hig-iene y Sanidad, 162'8o, y montaje de 
nua. tribuna en la plaza de la Constitución, celebración 
de un concierto y luncb, con motivo de la festividad 
de Nuestra Señora de las l\Iercedes, y otro lunch con 
motivo de inaugurarse la escalera de honor de las 
Casas Consistoriales, J ,953'70 ptas. 

- Conceder una prórroga de un mes al ilustre se
ñor Conccjal jurado don Agustin Mariné para la ter
minación del expediente que se balla instruyendo por 
clenuncias contra. don Enrique Mir. 

- Aprobar un oficio de la Alcaldía participando 
habcr dccretado la jubilació11 forzosa del porlero de 
Matadcros don Joaquín Piguillén Soteras, por ser 
mayor dc setenta aüos y haber cmnplido los veinte 
de scrvicios. 

- Darse por enterada : 
Dc un oficio de la Alcaldia de Tarragona, maui

festando que aquella Comisión Municipal Permane11te, 
en sesi6n celebrada el dfa 22 de octubre próximo pa
sado, acordó que constara en acta el haberse enterado 
con agrado de las manHeslaciones bechas por el Te
nieotc de Alcalde Delegado de Higiene, don José 
Pérez, sobre su recieute visita a esta capital, y que 
se testimonie a esta Corporación y a los doctores 
Navarro, Pous y Gonzalez su mas profundo agradeci
miento por las atenciones y obsequios tributados. 

Dc otro oficio del señor Jefe del A.cchivo de la 
Corona de Aragón, acusando recibo del voto de gracias 
acordado por la Comisi6n Municipal Pennanente a 
cuantos contribuyeron al mayor esplendor de la Fiesta 
del Libro y expresando su deseo de coadyuvar, en 
una u otra forma, a la magnífica obra cultural de este 
Ayuntamicnto. 

Dc una comuuicación de los señores presidente y 
secrctario del Real Circulo Artfstico, dando gracias 
al Ayuntamiento por haber acordado dar el nombre 
de Narcisa Frcixa a la plaza X de esta ciudad. 

- Otorgar la aprobaci6n a un oficio de la Secre
tada municipal remitiendo el extracto ·de los acuerdos 
adoptados por la Conúsi611 Municipal Pennanente en 
el mes de septiembre último. 

- Aprobar un oficio de la Jefatura de .Ceremonial 

pal ticipando que el viaje efectuado por el ilustre seiíor 
Teniente de Alcalde Delegado de Obras públicas, don 
Joaquín Llans6, a Olot, para inspeccionar los trabajos 
de fundición de estatuas y grupos para la plaza de 
Calaluüa, originó un gasto de II2'Io ptas., y otorgar, 
asimismo, la aprobación a Ull informe de Intervención 
indicaudo el Presupuesto ~xtraordinario de la Décima 
del año 192o-21 para aplicar el gasto de que se trata 
(x-I.o-3.•). 

- Aprobar una comunicación del jefe de la Guardia 
Urbana, en la que se significa que en el vigente 
Prcsupucsto de la Guardia Urbana y Ceremonial 
(TIJ-I .0A-6r) existe un remanente para premiar ser. 
vicios extraordinarios , y considerando que el oficial 
don Félix Torrubia zea, suboficial don Juan Lozano 
Alcf~1.ar y escribientes afectos a dicba Jefatura que 
se exprcsau en la relación adjunta al oficio, son 
los que mas se hall distingtúdo durante el presente 
año en la labor continua que Yienen realizando y sin 
poder guardar fiestas, propone que dicho remanente 
sea distribuído, como en años anteriores, en la forma 
que detalla, como estimulo a los buenos servicios q1;1c 
viencn prestando. 

- Enterarsc de un oficio del director de la Es
cueta Normal de 1\Iaestros de Sevilla a.,aradeciendo las 
atenciones que se dispensaron al expresado señor y 
al sccretario y ocho alumnos oficiales de la indicada 
Escuela con ocasi6n de la excursión pedagógica que 
efectuaron a Barcelona. 

SECCióN DE GOBERNACióN 

PERSONAL, 
PATRIMONIO Y ASUNTOS GENERALES 

Couccder veütticinco días de licencia al mozo de 
Mataderos don José Vall Gómez, de conformidad cou 
lo que teula solicitado. 

- Jubilar al auxiliar practico de Mataderos don 
Joaqtún Torres Sellarés, con el baber pasivo anual 
dc 3,766'86 ptas., que se aplicara al vigente Presu
puesto (1-2.o). 

- Abonar, con cargo al Presupuesto del presente 
cjercicio {xtx-único), a don Isidro Monclús Herbera, 
jubilado en el cargo de guardia municipal, el baber 
pasivo correspondiente al mes de agosto último, que 
uo pudo percibir a su debido tiempo por ballarse 
auseute. 

- Satisfacer, con cargo al vigente Presupuesto 
(:onx-único), a don Joaquín Pérez Redón, en nombre 
rropio y en representación de sus hennanas doña 
Luisa, doiía Felisa, doña Pilar y doña María, hijos 
de la matrona de arbitríos, jubilada, d,oña Simona 
Rcdón Santafé, y a doña Francisca Vallés Albiac, 
como hija del peón de brigadas, jubilado, don Antonio 
Vallés Zabay, la paga del mes de julio último en que 
fallecieron sus respectivos causantes, las cuales les 
iueron conccdidas eu virtud de los decretos de la 
Alcaldia de 25 de octubre pr6ximo pasado, y que no 
pudiero.t1 hacerla efectiva a su debido tiempo p01; ba~ 
berse reintegrado su importe a fondos· municipales. 

- Abonar a dona Elvira Bayo Fortea, viuda del 
desinfector don Victoriano Zafout Vila, un socorro de 
una vez, de importe 1,547 ptas., y la paga del mes 
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de septiembre próximo pasado en que falleció el citado 
desinfector, la cual, si ya ba sido reintegrada a la 
Caja, sc abonara con cargo al vigc:-nte Prcsupuesto 
(xrx-único) . 

- Aprobar la cuenla de la Asociación de Propie
tarios de Agua del Ensaucbe de Barcelona, de 450 
pcsctns, por el cauon correspondiente al suministro 
de 9 plumas de agua a los servicios sanitarios subte
rr{wcos dc Ja plaza de Urquinaona ; aplicando,sc el 
gasto al l'rc:mpuesto vi gen te (vn-r .~-r6yt) . 

- Dar Ja ::tprobadón a Jas seis cuentas del procu
rador causidico don Salvador Lluch. Subiranas, que 
importan, en total, la cantidad de 6,184'64 ptas., dc
vcngadas por suplides, en representación del Ayuuta
udento, ea las actuacioues siguientes : 4o6'35 ptas., 
en el coutcncioso adminístrativo seguido por la Aso
ciación d.e Dtbreros de Barcelona ; 1,528'36, en el de 
mayor cuantia con la sociedad anónima Gran 1\fetro
politano de Barcelona ; 638'35, eu el contenciosa adfni
uis.trativo seguido por don Juan Llopis; 826'70, en 
el de menor cuautia con don Ramón Rabés Andreu ; 
1,744'03, en el contenciosa administrativa seguido por 
don José l\larfa impugnando el reparto de mejoras en 
la calle dc Balmes, y I,o4o'S5 plas., en el juicio de 
desahucio contra inquilines de la casa n.0 35 de la 
calle de Gignas; aplicandose los relacionados gastos, 
respectivamcnte, al vigcnte Presupuesto los cuatro 
primeres (t-5.0 ·2I) ; al Presupuesto CÀ-traordinario 
(r-5.0·3 . ~) el quinto, y al Presupuesto extraordinario 
de la Rcfom1a de 190¡ (rx-8. 0-única) el sexto. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Conceder licencia dc quince elias a los funcionarios 
que sc cletaUau en el dictamen que motiva este 
acuerdo. 

- Otorgar autorización, para tener aves de corral, 
a clon Jairnc Vives, eu el jardín de la casa n. 0 17 de 
la calle de. Brctón de los Herreros; a don José Buerén, 
en el tcrrado dc la n. o 19 de la del Rector Bruguera; 
a don José Rodrosa, en el patio de la ñnca u.o 2 de 
Ja calle de Masferrer, y a doña Dolares Artés, en el 
de la casa 11. 0 25 de la de Bretóu de los Herreros. 

- Desestimar las instaucias de don Isidro Jo y 
don 1\1 iguel Font sol icitando autorización para tener 
palomos y aves de corral en sus respectives domicilies. 

CEME:::-fTERIOS 

Proccder a la adquisición de los arboles y plantas 
necesarios para las nueYas plantaciones que se bau de 
efectuar en los Cemenlerios de esta ciudad ; destinan
dose para ello la cantidad de 5,188'75 ptas., que se 
aplicaré. al Presupuesto del año 1928 (vn-3.0-201). 

- Comunicar a la Comisión liquidadora de la 
Unión cle Empresarios de Pompas Fúnebres el acuerdo 
íntegro dc la Comisión Mmlicipal Permanente, de 1.0 

de octubre último, según intere~a en su cscrito inte¡·
poniendo recurso de reposlción contra el extremo se
gundo de dicbo acucrdo, y desestimar el aludido re
curso, no dando Jugar a la suelta y entrega del depósito 
coustiluído por la Unión de Empresarios de Pompas 
Fúnebres de Barcelona, S. A.J para responder 4el pago 
de los arbitrios y de las multas ; depósito que babra 

de continuar basta la completa liquidación de los 
arbitrios sobre pompas fúnebres que haya de percibir 
el Ayuntamiento de la citada empresa. . 

- Disponer que se comunique a la Comisión liqui
dadora de la Unión de Empresarios de Pompas Fú
nebres el acuerrlo ínte~o de la Comisión Municipal 
l'ennanente, del día 9 de octubre último, denegando 
la suella y entrega de los depósitos que constituy6 
la Empresa, para poder formular sus reclamacioues 
contra las liquidacioues de los arbitrios sobre pompas 
fúuebres, y desestimar el recurso dc reposición inter
pucsto por di e ba Comisión contra el citado acuerdo. 

SECCióN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Nombrar, con caracter definitivo, para el cargo de 
n·ceptor dc entrada del Matadero General, a don Ma
nuel Callealta Gutiérrez, que viene ejerciendo el cargo, 
con canícter i u teri no, desde el 5 de diciembre último, 
que fué designada. 

- Acceder a la petición de don Pedro Isern Escapé 
para que el depósito que, como abastecedor de ganado 
de cerda, tiene coustituido en la Caja municipal, y 
cuya autorización le fué concedida por acuerdo de 15 
dc marzo dc r922, rcsponda a las gestiones que como 
tales abastecedores ejerceran don Jaime Carbó Ra
ventós, don Gurnersindo Capdevila Vidal, don José 
Cuuill y don José Iglesias, toda vez que el recúrrente 
ccsa en la expresada industria, pudiendo, en su con
secuencia, los ahtdidos señores, juutos y a solas, sa
crifi.c.·u, en el Matadero de Cerdos, un promedio diario 
dc cinco reses dc dicba clase de ganado. 

- Devolver a Coustrucciones y Servicios, S. A., 
el depósilo que tiene com¡titu:ido en gamntfa de las 
obras de construccióu de dos fiaves provisionales y 
anejos para la matanz.:'l de gauado bovino y lanar eu 
el l\fatadero General, toda vez que ya ha sido aprobada 
el acta de recepcióu definitiva de las ex.presadas obras. 

- Aprobttr la cuenta de don Miguel Par, fi.el con
b-aste dc la demarcación del Norte, de importe 76'6o 
pesetas, por los derechos de aferición de las pesas 
.r medidas e.xistentes en los :Mercados de su jurisdic
cióu; cautidad que se aplicara al vigente Presupuesto 
(I-II-47). 

- Dar la aprobación a la cuenta de don Vicente 
Estrada, de importe 78o ptas., que se aplicara al 
Yigente Presupuesto (tV-4.0 ·102), por los jornales de
vengados en el transporte de cames durante el mes 
de septiembre último. 

- En virtud de la solicitud de don Julio Xampeny 
Juliau Bada!, eu méritos del auto dictado por el Juz
gado autori1..ando a don BuenaYentura Xampeny Tint6 
para adoptar a Julio Juliau Badal, a fi.n de que pueda 
usar, ademas de sus dos apellidos, el del adoptante, 
y eu cousideracióu a haberse justificada documental
mentc la procedencia de la rectiiicacióu de los nombres 
que figurau en los correspoucuentes permisos de los 
puestos n.• 330 y 331 del Mercado de la Concepció~;~, 
destinades a la venta de pescad.o fresco, rectificar los 
ulismos eu el seutido de ser Julio Xampeny Jttlian 
Badal, en lugar de Julio Juliau Badal como figurahan 
actualmeute. 
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IN GRESOS 

Conceder los pertllisos de ocupación de vía pública 
que se detallan eu la relación adjunta al dictamen que 
motiva cste acucrdo. . 

- Denegar v:lrios permisos solicitados para la ocu
pación de vía pública detallades en la relación adjunta 
al dictamen que motiva este acuerdo y que, al efecto, 
se aprucba. 

- Dar de baja, a pa1·tir de 31 de diciembre de 1c¡.¡6, 
las tres placas de pmeba de autom6viles correspon
clientes a las contraseñas B-50141, B·sor42 y B-50143. 
inscritas en los Registros municipales a nombre del 
solicitante don Ricardo Carretie !bru-ra, como rcpre
sentantc (lc las marcas t:Paige• y •Jewetb, por cuanto 
aparcce dcbidamente acreditada qne en la expresada 
fecba ccsó la indicada representación, y anular los 
cargos extcndido!>, por razón de dichas placas, con 
referenda al primero y segundo trimestres del ejer
cicio 1927. 

- Acceder a Ja solicitud de don José Palet Casa
rramona para que se dé de baja el depósito de vino 
que ticnc concedido en la calle de Cataluña, n.0 41, 
y le sea devuelta la fian7.a en metilico que, en can
tidad de s,ooo pesetas, constituyó en la Caja mu
nicipal. 

- De acuerdo con lo solicitado por don José 1\far
janet Iscrn, concesionario del kiosco destinado a la 
venta dc bcbidas sito en la calle del .Marqués del 
Duero, frente a la clel Rosal, tener a su hermano, don 
Antonio Marjanet Isern, en el lugar, derecbo y obli
gaciones del recutrente en el indicado kiosco basta el 
t<-rmiuo dc la concesión, quedanclo, asimismo1 tras
pasaclo el dep6sito constittúclo para responder de las 
obligaciones del contrato de arrendanliento. 

- Reintegrar a don José Cntset, con ca¡:go al vi
gcnte Presupuesto (xrx·único), la cantidad de 30 ptas. 
que satisfizo, inclebidamente, en concepte de arbitrio 
por cambio de domicilio con traslado cle muebles y 
dcsinfccción dc vivieuda. 

PRESUPUESTOS 

Disponer que, recogiendo las reclamaciones fonnu
Jacl;ls relativas al arbitrio reierente a pisos que ca
rczcan de wal.ers, e interpretando la Ordenanza fiscal 
en la que sc balla inclufdo, se exija sólo en Jas calles 
dc primera a quinta categoría, ambas inclusive, que 
tengau cloaca, y con arreglo a la tarifa vigente por 
cada casa que no los tenga instalados en todos los 
pisos. 

- Comparccer, en calidad de coadyuvante de la 
Administración, en el recurso contencioso administra
tiva [ormulado, ante el Tribunal de dicba clase en 
esta provincia, por la sociedad anónima Fabricación 
Nacional de Colorantes y Explosives contra la sen
tencia dictacla por el Tribunal Económico administra
tiva provincial confirmanda un fallo adoptado por el 
Ayuntamiento, relativo al arbitúo municipal de cru·
burantes líquidos. 

- Aprobar la cueuta del Colegio de Agentes dc 
Cambio y Bolsa, dc importe 3s,250 ptas., que se apli
cara al Prcsupuesto extraordinario del corriente año 
(r-3.0-4.•), por su intervención en la puesta en circu-

Jacióu de cincuenta mil titulos de la Deuda, al 5 
por 100, de fecba 4 de mayo de este año. 

- Comparecer en el recurso contenciosa adminis
trativa interpuesto por don Lnis Viñolas contra la 
R. O. del Ministerio de Ha.cienda, de 22 de junio dc 
este ru-10, relativa al arbitrio municipal de aguas en
,·asadas, dcsignaudose, al efecto, al procurador don 
Ruperto Aicúa para que represente a la Corporacíón 
municipal, y al letrado don S. Julio dc Saracíbar, para 
que la defienda. 

ES1'AD1STICA Y DEMOGRAFlA 

Incluir, eu el vigeute Padrón de habitantes, a las 
pcrsonas contenidas en Jas hojas dec1aratorias prescn
t.adas por los cabezas de familia que a continuación se 
t~presan, con los clomicilios correspondientes : A don 
José Martf Fortuño, en la calle de Aragón, n.o 336, 
r.•, z.a. i a don Blas Salvador Miguel, en la de Le
panto, r¡..0 374, bajos i a doña Marina Rodriguez Ca
cbarro, en la de la Sagrera, n.o 229, 2.• i a don 
Viccntc Fernandez Expósito, en la de Bergncs de las 
Casas, n.o 23, bajos i a doña Josefa Ros Gutiérrez, 
en la carretera de Montjuich (Casa Blanca), barraca i 
a don Manuel Femandez Redondo, en las barracas de 
Magoria, n.0 2 i a don Manuel Sah·adó Penella, en 
la calle de Santa Margarita, n.• 4, 3·"• 3.•; a don 
Agust{n Andreu Gutiérrez, en la del Arco de San 
Pablo, n. o 3, entresuelo, I." i a doña Rita Gras Rusell, 
en la de la Cera, n.• 33, 3·"· s ... ; a don Baldomero 
XarpeU Fontcuberla, en la dc Ramalieras, n.• 12, 
Clllrcsuclo i a don Enrique Satorre Pérez, en la clc 
Rolanda, 11.0 34, bajos ; a doïia Can1;1en Ortí Solsona, 
en la de Massini, n.o 43, 3.0 , 2." ¡ a don Ricardo 
Vilials Artadó, en la de Melchor de Palau, n. 0 24, 
bajos i a clon Alfonso Bucbaca Gttardia, en la de 
Montmany, 11.0 4, bajos; a clon Juan Roig Que, en 
la del Arco de T:lmburets, n.• 5, eutresuelo; a don 
Francisco Paredes Pomaré, en la de Jupí, n. 0 8, bajos i 
a doña Trinidad Pujol Ripoll, en la de Lope de Vega, 
u.• 29, J .0 , 2 ... i a don Jua u Antonio Gnijarro Roja, 
en la del Taulat, n.• JI7, 2.0 , 1.8 i a don Blas Espurz 
Larrull, en la de Cerdeña, n.0 2S9, tienda 3.•, y a don 
Antonio Ferreres Prats, en la de :Sifré, n.• 93, bajos. 

- Dar de alta, en el vigente Padrón de babitantes, 
con sus correspondientes domicilies, a los señores que 
sc citan, procedentes de Jas poblaciones que se men
cionau : A don Baltasar Roca Auguet y demas per
sonas contenidas eu la boja declaratoria, de Gerona, 
en la calle de Bailén, n.• 79, pral. ; a doña Aurora 
Arzo Gil e hijos José, Antonio y Aurora Bagcna 
Arzo, dc Hospitalet, en la de Ja Concordja, n.• 62, 
rorteda i a doiia Antonía Basullas Galí e hijos A na 
y Eorique Quinqué Basulla.s, de Santa Margarita dc 
Montbuy, en la de Valldoncella, n.• 46, 3·"• r.", y a 
clon José Tarrés Grau, esposa e bija, dè Badalona, en 
la de Provenza, n.• 371, pral., 1.•. 

PLUS VALlA, SOLARES Y MEJORAS 

Dar de baja, del Padrón del arbitrio sobre solares, 
desde las fecbas que se indican en los respectives 
dictamcnes, los siguientes : El n.• sr de la calle de 
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Sócrates y n .o 4~ de la de Irlanda, de doña Josefa 
nastida; el n.0 4~8 de la de París, de don Eugeuio 
Riera; el n .0 97 dc la dc La Internacional, solicitado 
por don Esteban Font, como presideute de la socic<.lad 
La Amapola del Guiuardó; el n.0 383 de la de la 
Independencia, de don José Martí Figueras; el n.0 3T4 
de Ja del Dos de mayo, de don Juan :M:ayoral; uno, 
siu número, de la de Manso, de don Ramón Gil ; el 
n.o :;Bc} de la Avenida de AHouso XIII, de don José M." 
de Pericas; el n.0 9 de la calle de La Garrotxa, de 
don José Vidal; el n.0 24 de un pasaje particular 
sito entre las de Manso y Agricultura, de don Jaime 
Casas Casas ; el n. o 3 de Ja de Tortella, de don Ramótt 
Bonet; el u .o 317 de la de Vilano\"a, de don Vicente 
Oliver; el u.0 r ue la de Santo Tomas, de don PHicido 
Juan Narcisa; el n.• 420-23 de la de Ali-Bey, de don 
Juan l\Iarti ; el 11.0 388 de la de Coello, de don Félix 
Martín; el n. o 103 de la del Consejo de Ciento, clc 
don Pedro Antonio Piza; el n.0 368 de 1a Avenida de 
Alfonso Xli, de don Antonio Segón; el n.0 96 de 
la de Don Juan dc Peguera, de don Jaime Vergés; 
el n.0 363 de la de la Independencia, de don Juan 
Font; el n.0 24 de la de San Benito, de clon Jost! 
Doménech Masana; el u.• rs y 17 de la de Mauso, 
de don Isidro Dordal ; el n . o 156 de la de Aragón, 
de don José Villar Hernandez; el n. 0 7 de la de 
Manso, de don Francisco Desola; el n. o 8 de la de 
Jorda, de don Francisco Daura; el n. o 6o de la de 
Ruiz de Padrón, de don Enrique Sanroma ; el n.0 7 
de la de Santo Tomas, de don l\Iignel Ferrando ¡ el 
n.o 4 de la de San Cugat del Vallés, de don Isidro 
.Miró Grifoll, y el n.0 3 de la de Santo Tomas, de 
don M.areelino Torelló. 

- Desestimar las siguientes instancias : 
De don Agustin Giralt, propietario del solar sito 

en la calle de Cataluña, n.0 45, por enanto los cu
biertos existentes en el mismo, que ocupau partc 
del ediñcado solar, son dc caracter marcadamente pro
visional, que no privau la condición ·de imponibles 
al solar de referenda. 

De don Francisco Moragas, impugnando las cuolas 
del arbitrio de plus valia a su cargo y al de sns 
sobrinos, los hermanos Vallés Mora,o-as, devengadas 
por la transmisión, a su favor, de varios inruuebles. 

De don Agapito Herranz Colorada, impugnando la 
cuota de plus valía que se le asign6, en vittud dc 
la tratlsmisión de dominio, por compraYenta a !ili 

favor, de un inmueblc sito en la calle de Maddgucrn, 
letra A, de la barriada de La Trinidad. 

De don José Esmandia Puigoriol Codina, en la 
que impugna las cuotas del arbitrio de plus valfa 
devengadas por la transmisión de dominio, a su favor, 
de los inmuebles sitos en la calle ~e Bailén, nú
meros 150 y 152. 

De don Pablo Juny Viles y otros señores, recla
tnando contra el reparto de la contribución especial 
de mejoras por la construccióu del adoquinado de la 
carretera de Ribas, entre la calle de Palomar y Ja 
carretera del Estado. 

De don Juan Munné, pidieuclo se suspè11tla el cobro 
y la rebaja de la cuota tijada, por contribución es
pecial de mejoras, por la construcción del nlcant.'l
riUado de la calle de Sugrañes, al inmueble de su 
propiedad, n.o 6 de la referida via. 

De don Angel Lézaro Serrana, pidiendo que se 

suspenda el cobro del talón extendido para la erecti
vidad de la cuota que lc [ué señalada, en conccpto 
de arbitrio sobre el incremento de yalor de los te
rrenos, por la transmisión de dominio, a su favor, de 
un terrena liudautc con la carretera de Sau Cugat. 

Dc don Luis Duran Corretjer, en nombre y repre
sentación de don Salvador Jané Estella, en la que 
solicit.a sea declarada cxcnto del pago dc la cuota 
liquidada, en concepto de arbitrio de plus valía, en 
\"Írtud de la transmisión de domin:io por herencia, a 
favor de este última, de una mit.ad indivisa del in
mueble n.o 6 de la calle de Castilla. 

De don Jaime Roca Cassi, en la que solicita la 
rlcYoluci6n de la cantidacl que pagó, en concepto de 
arbilrio de plus \'alia, por la transmisión de dominio 
do.: un terrena sito en la calle de ProveD7..a. 

De don P..amón Güell, solicitando se declare exenta 
del arbitrio de plus vaHa la transmisi6n, a fa,·or de 
la Compañía Telefónica ~acional de España, por tílulo 
de compra, de Ja c::tsa n.0 16 de la Avenida de la 
Puerta del Angel y n.0 2 de la calle de Fontanella; 
dispouer que la cuota a satisfacer por los meritados 
concepto y transmisión sca fijada en la cant.idad de 
I04,503 '15 pt.as., en substitucióu de la liquidada ¡;>rimc
rameute, y dejar siu efecto la notiticación de la cuota 
de rr~,333'75 ptas. dirigida a los vendedores, y, eu 
Sll Jugar, declarar valida la notificación de la CUOta 

dc 104,503'15 ptas. 
De doña Josefa Moliner Casals, impugnando la 

cuota del arbitrio de plus valia devengada por la 
transmisión, a su favor, del inmueble sito en la calle 
del Parlamento, n. o 50. 

- Dejar sin efeçto la liquidación de la cuota gi
ralla, én concepto de arbitrio de plus v-alia, a cargo 
de la sociedad Estapé Snbiran~, por supuesta traus
misión, a su favor, de un inmueble sito en la calle 
de Nena Casas, que sc le adjudicó en méritos de la 
división de un inmueble de mayor exteusjón que dicba 
sociedad poseia proindivisa con otros propietarios, ya 
que esta clase de divisiones uo constituyen acto lras
lativo del dominio a los cfectos civiles ni a los del 
arbitrio de plus valia. 

- Enterarse de las signientes sentenci.as del Tri
bunal Económico administrativa provincial : 

Una, desestimando el recurso de alzada interpucsto 
por don Miguel Pantaleoni y otros contra el acuerclo 

. dc la Comisióu Municipal rermauente, de 28 de juuio 
de 1927, desestimatorio de la reclamacióu formulnlla 
contra la exacción dt!l arbitrio de plus \'alia con mo
tivo de la trausmisión de dou1inio, por compraveuta 
a favor de don i\fignel Pantaleoni y otros, en 16 de 
abril de 1926, de un inmueble sito en la R.ambla dc 
Canaletas, n.0 u, y en cuya sentencia se confirma 
el acuerdo recurrjdo. 

Otra, favorable al Ayuntamiento, en el recurso 
de alzada iuterpuesto por la entid~d :&lanzó berma
nos, fallando que confirma el acuerdo de 29 de marzo 
de 1927, referentc a que las bajas del arbitrio sobre 
solares surtiran efcctos ueSde el mes siguiente a su 
presentación. · 

Otra, desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por don Daniel Forcadell Nuet contra el acuerdo de 
la Comisión l\Iunicipal Permanente, de- 23 de agosto 
de 1927, desestimatorio de la reclamación formulada 
por dicho señor solicitando la devolución de las pe-
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setas satisfechas de mas, en concepto de arbitrio 
sobre el incremento de valor de los terrencs, por la 
transmisión de dominic, a su fa•or, en 9 de enero 
de 1925, de un inmueble sito en las calles de la Cruz, 
n.0 14, y de los Infantes, n.0 rs, de Sarria, y en 
cuya sentencia se confirma en todas sus partes el 
acuerdo recurrido. 

Otra, por la que se desestima el recurso de ah.ada 
interpuesto por don Pablo Fornt Valls contra el acuer
do de Ja Comisión Municipal Pennanente, de 17 de 
agosto dc 1926, desestimatorio de la reclamacióo for
mulada contra la exacci6n del arbitrio de plu¡; valía 
con motivo de Ja transmisi6n de dorninio, por titulo 
de compra, de vario:; inmuebles sitos eu Ja barriada 
de San M:artín. 

- Imponer la contribuci6n especial de mejoras a 
los propietarios beneficiades por Ja coustrucci6n del 
pavimento de hormigóu mosaico en Jas calles de 
Arrieta y Martinez de la Rosa, y por la construcci6u 
de las alcantarillas eu las calles de Olzinellas (entre 
las de Constituci6n y Altafulla), Rosendo Arús (enu·e 
las de Constituci6n e lberia), Noguera Pallaresa {en
tre las de Jochs Florals y Rosendo Arús), "Manzanares, 
Nadal {entre la de Escocia y el Paseo de Fabra y 
Puig), F.scocia (entre las de Nadal y Concepción Are
llal), Concepci6n Arenal (entre las de Escocia y Va
ll~s), Neopatria (entre la riera de Horta y la calle 
del Vallés), Ruiz Zorrilla {entre la de Neopatria y 
la plaza de Nadal) y Cuba (entre la de Ruiz Zorrilla 
y el Paseo dc F.abra y Puig), repartiendo entre ellos 
la parte que les corresponda del valor de los dos 
tercios del coste de las referidas pbras, y disponer 
que constiluyau la Asociación de caracter adminis
trativo dispuesta por el Estatuto municipal. 

- Poner, a clisposici6n de la Alcaldia, la cautidad 
de 2SO ptns. para los gastos de automóviles, cou taxí
metro del mús ecot16mico y período mínimo de dos 
mescs, al servicio de los arquitectes y sus ayudantes 
del Negociado facultativo de Hacienda, con destino 
a las inspeccionl!s de inmuebles sujetos a los arbítrios 
de plus valia, solares y contríbución especial de me
joras ; aplicandose la referida suma al vigente Pre
supuesto (r-6."-xsx). 

- Abonar, con cargo al Presupuesto del presente 
ejercicio (vt-1.0 -ISI), a los funcionaries munícipales 
don Arturo Capsir, don Jaime Pons, don Santiago 
Calafell, don Juau Badía, don Joaquín l3artumeus, 
don Angel Gregori, don José M." de Canals, don 
Francisco de A16s, don Fraocisro de Ayguavives, don 
Emilio Llucb, don Juan M.a de Ferrater, don Emilio 
Tintoré, don José M.• l\Iaresma, don Ricardo Guinart, 
don Abd6n Pedra, don F.nríque Zan6n, don Rafael de 
Eulatc, don Juao Esteve y don Víctor Ortembach, 
al servicio del Negociado fact1ltativo de Hacieuda, los 
gastos dc tranvfa que les ha causa.do el servicio de 
comprobaci6n dc propietarios de solares y demas fincas 
ttrbanas y siLuaci611 y meclición de éstas, para la ad
ll'l~nistraci6n dc los arbitrios de solares, piu:;; valía y 
mejoras duraute los meses de julio, agosto y sep
tiembrc últimos, de importe 32'8o, 30'90, 3o'so, so, 
75, 39'20, n, 28'85, 23'6o, 12'40, 2o'4o, 24, 28'3o, 19'8o, 
28'70, ro'25, 12, 35 y 16 ptas., respectivamente, o se.a 
un total de 528'8o ptas. 

- Acccdiendo a la instancia presentada por don 
Francisco Emilio Clotet, rectiñcar las cuotas de 257'40 

y 2,14s'85 ptas. liquidadas, en concepte de arbitrio 
dc plus valia, por transmisión de dominic, a su favor 
y de otros, de una tercera parte indivisa de los in
mucbles n. 0 58 de la calle de Béjar y n.0 98 de la 
de Salmerón, toda yez que habiendo demostrado el 
redamante la existencia, durante el período imponible 
dC' aquel arbitrio, de un censo con dominio mediano 
sobre la primera de las citadas fincas y de un censo con 
do1uinio directo sobre la segnnda de las misn1as, 1a 
scparaci6u de dichos dominics del útil de cada una 
dc elias ha claclo lugar a Jas nuevas cuotas definitivas 
de plus valfa ue 2!4'45 y I,70I'9S ptas., qUe auula11 
y substituyen, respectivamente, a las primitivas. 

- Tcner a la casa Arañ6 y Compa.ñla, S. en C., 
por desistida de la reclamación contra las cuotas del 
arbitrio de plus valia devengadas por trausmisióu, a 
su favor, de dos porcioues de terreno sitas en la caUc 
de Ortigosa. 

- Acceder a Ja pctici6n del Banco de Ahorro y 
Construcción, Sociedad Cooperativa de Crédito, im
pugnando Ja cuota provisional que !e fué señalada, 
l~U couceplo de arbitrio sobre incremento de valor de 
los terreuos, por la transmisión de dominic, a su 
favor, de una porcióu de terreno sito en esta ciudad, 
caUc del Dos de mayo, fundada en que, al fijar las 
,·aloraciones que sirvieron de base a la cuota impug
nada, no era conocido el verdadero emplazamiento 
del inmueble trausmitido, y seiialar en la cantidad 
dc 361'SS ptas. la cuota definitiva a satisfacer por los 
i udicados arbitrio y transmisi6n. 

- Declarar e..xenta del arbitrio sobre incremento 
de valor <.le los terrencs la: transmisi6n de dominio de 
una pie1,a cle tien:a sita en Sau Andrés de Palomar, 
paraje «Ln. Montai1a», a :favor de don Antonio Salvad6 
Mañé, por compraventa, a su favor, otorgada por don 
Teocloro Ventura Noy, eu ateuci6u a estar destinada 
a cxplotaci6ll agrícola y a no tener la consideradón 
legal de solar. 

- Accccler a la instancia presentada por don Jaimc 
Avellau, en nombre y representaci6u de doña Lucia 
Ventura Pino.q, eu la que solicita sea aplicado el be
neficio dc la conclonaci6n del 50 por roo de la cuota 
liquidada, en concepte de arbitrio de plus valía, por 
trausmisi6n de dominic, a favor de dicba señora, de 
un terreno sito en el Pasaje de Cabriuety, n.0 17. 

- Declarar exeuta del arbitrio sobre incremento 
dc valor de los terreuos la transmisión de rlominio 
de la novena parle de una pieza de tierra sita en San 
Martíu de Provcnsals, paraje cClot de la Meh, de 
3,672'34 m,, a fa,·or del Banco Hispano Americano, 
~ucursal de Harcclonn, en atención a estar destinada 
a explotación agricola y a no tener · la consideración 
legal de solar, .¡jj 

- Fijar, accediendo a lo solicitaclo por don Joa
quín Corlés Xiiré, la cttota a satisfacei-, en concepte 
de arbitrio de plus valia por Ja tratlsmisióll, a stt 
favor, por Ululo de hereucia paterna, del iumueblc 
«Cal Gravab (Vallvidrexa), en la cantidacl de 32'77 
pesctas, eu substituci6n de la cuota liquidada por 
los propios concepto y .han~misión, por no poder 
cxccdcr el importe del arbitrio de pl11s valia de lo 
pagado al Estado por 1mpuesto de derechos rea]es. 

- Acceder a la peticióu de don Ricardo Casaoovas 
1\Jeya, como heredero de doiía Julia. Meya Cus6, para 
r1ue sea declarada exeuta del arbitriò· sobre 'ïncrémento 
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dt: valor c1e los terrcuos la transmisióu de domiuio, 
a favor de dicha seüora, de una porción de terreno, 
de extensión una mojada, sito en el paraje «Bell 
Cots», de San Amlrés de Palomar, en ateución a estar 
destinada a explotación agrícola y a no tener la con
sideración legal de solar. 

- Disponer que, accedienllo a la petición de doña 
Dolores Dardet Bonaplata, pidiendo que sea rectifi
cada la cttota provisional de 2,no'75 ptas. que lc fué 
señalada por el arbitrio sobre el incremento de valor 
de los terrenos por la transmisióu de dominio, a su 
Iavor, por muerte dc su madre, del inmueble sito 
eu la calle de Aribau, n.o 88, deduciendo de la dife
rencia de valor, para fi.jal" la base del arbitrio, las 
cantidades satisfechas por la actual transmisora al 
tiempo de adquirir dicho inmu~ble por impuest.o de 
derechos reales y gastos de notario, y, como conse
cuencia, fijar definit.ivamente en 11073'65 ptas. la cuota 
a !-atisfacer por los indicados arbitrio y transmisión. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Ordenar a don Juan Barallat que, dentro del plazo 
de Yeinte días, solicite, eu forma reglamentaria, la 
Jegalización de los cubiertos provisionales existcnt.es 
en el n.o II9 de Ja calle de Mora de Ebro, y de la 
nueva escalera de la casa de la calle de Suñé y Cap
devila, cuyas obras ha realizado siu permiso, y que 
corrija convenientemente las in[racdones de Jas Orde
nanzas municipales cxistentes actualmente en la casa 
de referenda. 

- Denegar el permiso solicitaclo por don Sebast.ian 
Gúbila para COllstruit- una casa eu un solar con frctlle 
al Pasaje A y al torrcutc de Campaiía (S. A.), por 
enanto la obra que se proyecta construir est.a encla
vada en la zona Je montaña, en la que las coustruc
ciones debe.'l separarse de las medianeras un promedio 
de 3 m., no habiendo, por otra parte, el interesado 
just.ificado, mediante escritura pública, el haber ad
quirida el solar de referenda antes de la promulgación 
de las actuales Ordenanzas municipales. 

- Mandar a don Bruuo Letamendi que, dentro 
del plazo de veinte días, solicite la legalizadón de las 
obras efectuadas en la casa n. 0 23 de la calle de lns 
Freixuras, sin obtener prcviamente el correspondicnte 
permiso, e infringieudo Jas Ordenanzas municipalcs, 
ya que existen tres llabitaciones sin luz ni ventilación 
directa. 

- De'\""olver a doña Concepción G<>rbas Roig, con 
cargo al vigente Presupuesto (xr:x-único), la cantidad 
dc 40 ptas. ingresadas, por doña Carmen Roig, en 
concepto de arbitrio de reconstrucdón y conservación 
de: pavimentos, por el albaüal correspondiente a la 
casa n.• 18 de la calle de Ladrilleros, por cuanto la 
primera lla justificada debidamente que la segunda 
la instituyó heredera. 

OBRAS PúBLICAS 

Destinar la cantidad de r88'o6 ptas., que se apli
cara al Presupuesto vigente (IV-1.0 -7gb), a la insta-

lación de luz en el reloj de la torre de las Oficinas 
muuicipales del distrito vn. 

- Proceder a la reparación de Yarios desperfectes 
observados en la instnlaci6n de calefacción central de 
la Casa de l\Iaternologla, destinandose a tales tra
bajos la cantidad de 6oo ptas., que se aplicara al 
Presupuesto vigente (1\·1.0 -Boo). 

- Ratificando y completando, en lo menester, el 
acuerdo de 26 de julio último, para que, por la Al
caldfa-Presidencia, se elevara a la Comisión Oficial 
del Motor y del Autoruóvil el corresponcliente pedido 
para la adquisición de un automóvíl de las carade
rfsticas que se indicaban, destinada a la Dirección 
general de los Servicios técnicos, y para el que sc 
disponia del crédito maximo de r.s,ooo ptas., se acuerda 
que, por el Excmo. Sr. Alcalde, se formule el pedido 
en firme para Ja aclquisición del coche Hispano Suiza 
de las característica<> expresadas en una de las notas 
indicadas, por el precio de r2,400 ptas., aumentaclo en 
el 2 por roo que señala el R. D.-ley de 31 de marzo 
último, o sea, en junto, 12,648 ptas., que debcran 
aplicarse al crédito abierto por el indicado acuerdo 
de 26 de julio del corriente año. 

- Acced.er a la petición de don Juan Santamaus 
Guardia, en nombre propio y en el de don José M." 
Morera Grau y de don Francisco Sautamans Giró, 
propietarios de la casa n.0 40 de la calle del Hospital, 
para que se suministre, a Ja wa....ama pr.esión, Ja pluma 
de agua de Moucada de que se balla dotada diclla 
casa, y que ese caudal de agua, anotado boy a favor 
de doña Carmen Inglés en el Registro de usuarios del 
manantial de 1\Ioncada, se inscriba a nombre de don 
José M.a :Morera Grau, d011 Juan Santamans Guardia 
y don Frandsco Santamans Giró, en la proporción 
de una mitad el primero y una cuarta parle cada uno 
d~ los otms dos, aboníwdose, por todo ello, ~o5 de
rechos o arbitrios que procedan. 

- Pmceder a la instalación de luz y timbres en el 
nuevo local de las Oficinas muuicipales del distrito U, 
sitas en la calle de Calabria, n.• 94 y g6, destinandose 
para tales trabajos la cantidad de 1,401'48 ptas., que 
se aplicara al vigente Presupuesto (rv-r.0-8ob). 

- Destinar un crédito de 375 ptas. al arreglo de 
los peldaños de entrada y enladriUado del vestfbulo 
del Dispensaria de Ja Barceloneta j importe que se 
aplicara al vigente Presupuesto (xr-r.0 -382c). 

- En virtud de lo iuteresado por don Francisco 
1viarimón Irur~ún, en su calidad de apoderada de don 
~fanuel Bausells Alsina, devolver al mencionada seiior 
1\Iarimón, en su dicha calidad, la fi.anza constituida 
por el señor Bausells en la Depositaria municipal, 
en cantidad de 954 ptas., para garantir el cumpli
ruiento de las obras de construcción de retretes, la
'abos y pintura general de las dependendas de las 
ex Casas Consistoriales de Las Corts. 

- Destinar un crédito de 285 ptas. al arreglo del 
lucernario del almacén del lnstituto Municipal dc Be
neficencia, sito en Ja calle de Capellans, n.0 114; im
porte que se aplicara al Presupuesto del presente 
ejercício (x1-1.0 ·382C). 

- Aprohar el acta de recepción definitiva de las 
obras de construcción de cloacas y demas accesorias 
en las calles de Gínjol, :&cudillers, Huerto de la 
Bomba, Egipciacas, Picalqués, ::\falnom, San 1\:Iartin, 
Salud y Mascaró, desagüe írente a la plaza de Riera. 
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torre dels Pardals, calle del Siglo XX y AYenida de 
la República Argentina, ejecutadas por el Fomento 
de Obras y Construccioncs, S. A., en virtud de la 
contrata que le íué adjuclicada. 

- Dar la aprobación al acta de recepción pro\'Í
sional <le las obras de construcción de cloacas y demas 
accesorias en Jru; calles de Hostal del Sol y Correo 
Viejo, plaza de Arrieros (Hostal del Sol), calles de 
Jupi (Hostal del Sol), Bajada de Viladecols, Lladó, 
Coudcsa <lc Sobradiel, Paso de la Enseña.uza, Fueulc 
y Bajada dc San Mlguel, plaza de San Migucl, calles 
rle 1\ re nas, <..:arnh:=~ssa, La Rosa, Serra, Códols, Rull, 
Molas, Estrucll, Amargós, Jentsalén, Sitjas, Sau J~a
?,aro, Gigani.es y Pn.l.au, plaza dc San Justo, calles de 
Santaló y Descartes, plm.a de Adriauo, calles dc Fran
co){, Bolívar y Ve){¡zqucz, pucute de Vallcarca (pozos 
(]e registro), riera de Vallcarca (núna de agua de Sa:n 
]erónimo) y calle de Olzinellas, ejecutadas por el Fo
mento de Obras y Construcciones, S. A., en vüi:ud 
de Ja contrata que le fué adjudic<tda. 

- Aprobar las seis cuentas siguientes : Una, de 
don José r.v camarasa, por trabajos de delineación 
del proyccto de AYenida de Pearson y otros, de im
poüe 26o ptas. ; otra, del mismo señor, por trabajos 
de delincación del proyecto de prolongación de la 
calle dc Lanuza y otro!', de importe l70 ; otra, de don 
Salvador Serra, por trabajos de delineación de varios 
proycctos, de importe 367'70; otra, del propio señor, 
por trabajos dc deliueacióu de varios proyectos, de 
importe 252; otra, de don Pedro Fraginet, por tra
bajos de. mecanograf{a para la confección de pliegos 
de tondiciones para los proyectos de pavimentación 
dc las pla1AS de Mons y de la Agregación, de Vall
vidrcr.a, de importe 6o, y otra, de la señorita dona 
Marfa Pedret, por trabajos de mecanografia para la 
co11fecci6u del plicgo <le condiciones, cuad.ros de pre
cios y presupucsto del proyecto de 11ueva urbanización 
de la Via Layet.ana, dc importe 35 ptas., y que la 
suma total a que ascieuden las meucionadas cucntas 
sc aplique al vigent.e Presupuesto (vr-r.0-131). 

- Desestimar el recurso de ¡·eposición interpncsto 
por la casa industrial llijo de J. Guardiola contra el 
acucrdo por el que se adjudicó a la Compañia Na
cional de Elect.ricidad, S. A., el concurso re]ativo al 
suministro de dos escaleras móviles para la estación 
de la plaza de Cataluña del ferroCarril de Sarrió.. 

URBANlZACióN Y REFORMA 

Adjudicar definitivamente a don Bucnaventura 
Calvct la parccla result.antc del derribo de la finca 
n.o 8 de la calle Baja de San Pedro, de superficie 
r62'7S m2 (subsanando, en lo menester, el error de 
maquina que dice 152'78 eu el acuercio de 3 de julio 
del cordcnlc año), lindantc, al nortc, con el resto de 
la finca u. 0 8 dc la calle Baja de San Pedro, hoy vial 
dc la misma; al sur, con Ja casa n .0 42 dc la Vía 
l.ayct.'l.na; al cste, con la casa u . o 10 dc 1a calla: Baja 
de San Pedro, y ni ocste, con el solar' ·letm A de la 
manz:u1a n. 0 l6, a que se debeta agregar, por el prccio 
dc 94,785'17 ptas., resultantc de la aplicación del pxecio 
unitario de 582'29 ptas. el me'tro cuadrado, a que se 
adjudicó el solar, a la superficie de 1a parcela de r62'78 
ructros cuadrados; que, ingresado por el adjudica-

tario señor Calvet el importe del 5 por xoo del precio 
dc la adjudicación, montante 4,739'25 ptas., proceda 
al iugreso del resto, que podra efectuar en bonos de 
h Rc[orma, que sc computaran por todo su valor 
nominal, y que, ercctuado que sea tal ingreso, y 
prc\'Ía dcsignacióu de notaiio autorizante, sc proceda 
por la Alcn.J.clla al ot.orgamiento de la correspondicule 
cscritura pública de adjudicacióu y venta definitiva. 

- Aprobar el proyecto y presupuesto para la ccns
truccióu dc dos pedestales con destino a la Avcnida 
clc AHouso X lli, cuyas obras se efectuar{m por ad
¡uiuistración, previo concurso privaclo; satisfaciéndose 
sn importe, asccndente a la cantidad de 9.446'22 ptas., 
con cargo al Presttpuesto e~-traordinario de Ensauchc 
dc 1927 (xr-3.0 ·lo). 

- Abonar a don Joaquín Bru:celó la cantidad de 
5,225 ptas., importe de la const.ruccióu de diferentes 
cajones e inveruaderos para plantas, ocasionado por 
el trasl:\do de sus plantacioues al ser1e ocupados los 
ten-enos que tenia arrendados para la apert.ura dc la 
Aveuida de Alfonso XIII, cuyo gasto se aplicara al 
Presupuesto extraordinario de Ensauche del año 192¡ 
(XI·3·0-IO). 

- Aprobar defiuitivamente el proyecto de alinea
cioues y urbanización de la zona comprendida entre 
el Pa-;co de Fabra y Puig y las calles de Escocia, 
Orense y prolongación de la de Espronceda. 

- En uso de las facultades que a los Ayuntamien
tos confiere el cap. n del vigcnte Estatuto municipal, 
y el t.ítltlo H del Reglamento sobre pol:ilación y tér· 
minos municipalcs, intentar la constitución de una 
Mancomunidacl con los Ayuntamientos de Hospitalet 
y clc Esplugas de Llobregat para la realización de 
alguuos dc los cometidos a que hace reiercucia el 
art. 6.0 del Estaluto, a cuyo cfecto se iuteresara de 
los mcncionaclos Ayuutamientos, por c:;onducto de sus 
Alcaldes-Presidentes, que sc digue11 wanifestar si 
estan conformes en la constitución de dicha Manco
munidad, designando, eu caso afirmativo, al señor re
presentante que, en uni6n con los de los otros dos 
Ayuntatuicutos, proceclan a la redacción de los Esta
tutes de la 1\Iancomunidad, que deber{m ser sometidos 
a la ratificacióu por las Corporaciones iuteresadas. 

SERV1CIO DE INCENDIOS " 

Aprobar el acta notarial del concurso para la 
adquisición de manguera cou destino al Cuerpo de 
llomberos, acordado en 27 de diciembrc de 1927, ad
judicúndosc definiti"runente el suministro a la casa 
Rlcin y C." por la cantidad de 6x,ooo ptas., equiva
lcntcs a n'53 ptas. el metro de manguera de goma y 
lona dc lino, de 70 mm. de diametro, y de 7'69 ptas. 
el metro lineal de manguera de goma y lona de lluo, 
dc 45 nuu. de cHfunetro ; remitir el expecliente al 
notaria don Alfonso Grande Canosa para la redacción 
y firma de Ja escritura cle la adjudlcación del con
trato, que debera otorgarse deutro de los treiuta clías 
habilcs !ligttienles al de la notilicación al intcresado 
del presente acucrdo, y entcnder nula Ja adjudicacióu 
si al somctcrse al cxatnen subsiguiente a la entrega 
resull:;¡rcn dcfecluosas el 20 por roo de las piezas 
cm;ayadas, o no fuesc dc 1'25 mm. de espesor la capa 
interior dc caucho. 
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SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTlCULARES Y PERSO~AL 

i\Iodificando, en lo menester, el acuerdo adoptado 
en su oportunidatl, expedir el permiso que legalicc 
las obras dc ndici6n de los pisos quinto, se.xto, sép
timo y dcpeudencias de servicio de la casa n.o 349 
dc la calle de Aragón, previo pago de los derechos 

11aturales correspondientes y Ja multa de 250 ptas. 
- Dc,•ol ver a doiía María Sicart la suma de 100 

pcsctas t¡uc abonó, eu coucepto de arbltrio de recom
posición y conservación de pavüueutos, por las obras 
dc coustntcció1l del albaúal de 1a casa t1.0 256 de la 
calle de Marina i aplicandose dicha cantidad .al vi
gcnte Presupuesto (r-único). 

- Ordenar a don Cm·los Bragulat que practique 
Jas obras ncccsarias para que el cuarto destinado a 
manipulación bigíénica de leche en 1a industria de 
vaqueria que tiene iostalada eu los bajos de la casa 
n.o 312 dc la calle del Dos de mayo, reúna las me
diclas mfuimas que fija el Yigente Reglamento dc 
Policía sanitaria, y dejar en suspenso la concesión 
del pcrmiso para obras que ha solicitado nrientras no 
acredite babcr dado cumplimiento al precedente e.x
trcmo. 

- Devolver a don Luis Miró Betríu, como apo
deraclo administrador de don Víctor Godó Mercadé, 
la suma de so ptas. que abonó, en concepto de ar
bitrio de recotuposición y conservación de pavímentos, 
por las obras de construccion del albañal de la casa 
n.• I!O dc la calle de Hostafranchs i aplicandose· dicha 
tlevolución con carga al Presupuesto del presente ejcr
cicio (xnc-único) . 

OBRAS PúBLICAS 

Adquirir, con cargo al vigente Presupuesto dc 
Ensauchc (VI·l.0-139), por el precio de 3,495 ptas., de 
la casa Arnold Gestetner, un Rotary Cyclostil, dicz 
y nucvc cajas de clisés blancos, diez y ocho tubos de 
tinla, siete botellitas de correctif y doscieutas resmas 
de papel para copias, todo ello con destino a la Sec
ci6n administrativa de Ensanche. 

- Dejar sin efecto el acuerdo de 6 del mes de 
mar1..o del corrieute año, y por el que se adjudicaba, 
por el prccio de 430'75 ptas., a la casa Talleres Tipo
lilograficos de la viuda de Angel \ïla, el suministro 
dc diversos impresos, y que, con cargo al rigcnte 
Presupucsto dc Eusanche (VI-1.0 -139), se adquiera de 
la casa Ibérica, y por el precio de 463 ptas., Yarios 
impresos con destino a la Sección administrativa de 
Ei!sanche. 

-- Aprobar el proyecto de modificación de las ali
neacioues dc la calle de San Fructuosa, entre las de 
Méjico y dc Rabí Ruben . 

- Dióse cucnta cie un d ic,j:amen proponienclo la 
antt lación del concurso auu uclado para e1 s1rministro 
e 111Stalaci6n clc aparat~s de almnbrado definitiva dr 
la zona dc Ensanchc, en la zona limitada por Ja calle 
de Prgcl, A ven ida de Alfonso XIII, Paseo de San 
Juan, Ronda cle San Pedro, plaza de Cataluüa, calle 
de Pclayo, Ronda de la Ulliversidad y calle de las 
Cortes ; que se apruebe el presupuesto, pliego de con-

clicionc:s y plano para el suministro e instalación de 
aparatos de alumbrado definitiço en \·arias calles de la 
zona de Ensanche i que se declare la exención de 
subasta y concurso del mencionado servicio, en enanto 
a las formalidades de publieación :r plazo de presen
lación dc pliegos i que, por el presupuesto de pe
sclas ~.8o7,50I'94, que se aplicara al extraorclinario 
de Ensauche de 1927 (xi-3.0-7.•), se saque a cou
curso, previo anuncio en los periódicos locales, por 
el plazo de dicr. clías, y que se designe al ilustre 
scñor clou Juan Salas Autóu para asistir al acto en 
represculación del Ayuntamiento, y al ilustre seúor 
don Octaviano :Navarro Perarnau, para substituirlc 
eu caso dc auseucia o eufermedad. (Fué aprobado el 
dictamen con una enmienda para que se adicione a 
las bases del concurso la cottdición de que el Ayun
tamiento sc reserva el derecllo de no adjudicar el 
concurso a niogu no dc los coHcttrsa:ntes si así lo 
estima convcuieule.) 

- Desig-nar para asistir, en represcntación del 
Ayuutamicnto, al acto de la apertura de pliegos del 
concurso relativo a la instalación eléctrica destinada 
al scn•icio de alwnbrado de ,·arias calles del Ensanclte, 
que debe tener lugar el día 14 del corriente, al 
Iltrc. Sr. D. Juau Salas .-\.ntón, y al lltre. Sr. D. Oc
taviano ~avarro Perarnau, para substituírle en caso 
de ausencia o cniermedad. 

PROPOSICIONES . 

Se aprobarou Jas siguientes, subscritas por los 
iluslres sciiores que se e.xpresan : 

Dc don Valentin Via Ventalló, ihter~ando que 
tenjenclo eu cucuta la constante labor que ha tomado 
a su cargo y que desempeña con celo y provecl10 el 
Patronato Deuéfico Parroquial de CoU Blanch, sumi
uislrando düu-iamente mas de trescie:ntas comidas a 
los pobres dc la barirada, aparte de otros aspectos de 
la Dcneficcncia que tiene también e:ncomendados, y 
estimaudo que aquel Patronato ha ofrecido poner a 
disposición de la Comisaría de Beneficencia cinco co
midas diarias para otros tantos necesitados que se le 
designen por medio dc esta Oficina municipal, se le 
sub\'Cucione, por una vez, con la cantidad de 400 ptas., 
que tiene cabida en el actual Presupuesto (part. 262), 
scgún informe de Interveución. 

Dc clon Luis Damiaus, en el sentido de que, con 
cargo a la cousignación c:Fondos especiales proccdentes 
de Ja Feria de i\Iuestras• y al vigente Presupuesto 
(xt-6.0B-414) , se satisfaga a la casa T ransportes Gon
zalcz Ja canlidad de 2,8so ptas., y, por lo tanto, se 
apruebe la factura, presentada por el expresado in
dustrial, relativa a los transportes realizados para el 
traspaso del material procedente de la Feria de Mnes
lras cxistente eu el Palacio de la Industria del Parque 
de Ja Cittdadela al Asilo de Port. 

De don Enrique Darrie, interesando que se apntebe 
la rclaci6n que acompaña a la proposición, y que 
~ontieuc una coucesión para la venta de castañ.as y 
hes para. la de cacahueles, etc., las cuales ban sido 
informadas f:worablemente por los respectives scñores 
Concejalcs jttrados. 

Dc don Luis Damiaus, intcresaudo que se autorice 
a don Joaquin Pérez Garcia para que, con sujeción al 
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modelo que acompaña, y satisíaciendo el arbitrio co
rrespondicnle, pueda usar el escudo de la ciudad, 
bordandolo en pañuelos que gratuitamente reparlc 
como propaganda dc su industria de períumería, y 
en los que lambl~n aparecera el escudo de Sevilla. 

- Dada cuenta de una proposición, subscrita por 
el ilustrc señor clou Juan Salas Antón~ interesando que 
quede terrninantemente supritnido el estacionamieuto 

de pasajeros en las plataformas de los coches de los 
tram·las de esta ciudad, estando aquéllas exclusiva
mente destinadas a facilitar el acceso y descenso de 
dichos \'Ch!curos a los pasajeros, y que las transgre
siones a lo dispuesto en el precedente articulo sc 
castiguen con fuertes wultas impuestas a las corres
pondieutes Compaiiías, se acordó que se cumpla el 
Reglao1cnto en el particular de que se trata. 

SESION DEL A YUNTAMIENTO 

Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Barón 
de Vh·cr, rcuni6se, el dia ro de noviembt·e, en sesión 
exlraordinaria, el Pleno del Ayu.utamiento, concu
rriendo los ilustres sefiores Tenieutes de Alcalde y 
Concejales don Rafael del Río, don i\Ianuel Juncadella, 
don Enrique Barrie, don Valentín Vía Ventalló, don 
Juan Salas Antón, don Celestino Ramón, don Joaqtúo 
J.lansó, don Jaimc Agusti, don Alfonso de Aygua
vh·cs, don Autonio Ballabriga, don Jos~ Baró Bonet, 
don José Bouet del R!o, don Alvaro Camín de Angulo, 
don l\Iat,uel Casals, don Firmo de Casanova, don An
lonio de Cuyas, don Lnis de Dalmases, don Fernando 
Escalas, don AdoHo Fournier, don Andrés Framis, 
don Carlos García Anné, don Andrés Garriga Bachs, 
don Francisco J. Carriga Palau, don José Gay de 
lV[ontella, don Javier Girona, Barón de Griñó, clon 
Antonio Jover, don Emilio Juncaclella, don Ramón 
Llopnrt, don Ricardo Maese, don Agustín Mariné, don 
Mnriano Mnrtí Ventosa, don Alfonso Mar.tín, don José 
María Mata, don Auge! Mttr, don Ricardo Nadal, don 
Pompeyo Pere!Uateu, don José M.• Pons, don Ignacio 
dc Ros, cloíía Maria López de Sagredo, do11 1\liguel 
Salellac;, don Faustino Simó, don José Soler, don An
touio Torrents, don Miguel Useros y don Pedro Vives. 

Los acuerdos por él adoptados íueron los que a 
continuación se expresan : 

Aprobar el acta de la sesióu anterior. 
- A propuesta del ilustre señor don Angel Mur 

se acordó nombrar una Ponencia para que estudie y 
proponga uuevas uormas con respecto al Contrato de 
limpicza. pública y domiciliaria, siendo designados 
para formaria los ilustres señores don Angel Mur, don 
Agustíu 1\!ariné y don José Baró, presididos por el 
lltre. Sr. Tenien te de' Alcalde Delegada de Higiene 
y Sanidad. 

- Nombrar subinterveutor del Ayuntatniento de 
Barcelona a don Joaquín Ducet Cabanach, con el sucldo 
anual cle 12,500 ptas. consignado en el Presupuesto 
municipal y con los derechos que le corresponden con 
arreglo al Reglamento de Empleados. 

GOBERNAC ió N 

CEMENTERIOS 

Habiendo informado la Junta de Jeíes letrados que, 
con respecto a perjuidos para la Adtninistración mu-

nicípal cou moli\'1.> de ]a prescripcton de acciones, no 
existe inconvenieutc alguuo, aprobar una adición al 
at·t. 8¡8 de Jas vigeutes Ordenanzas ruunicipales, pro
pucsta por la Delegación de Beneficencia y Cemen
terios, eu la siguienh: forma : e En iguales condiciones, 
o sea durante el beneplacito del Ayuntamiento, la 
Casa Provincial de Caridad, en nombre y represen
tación del mismo, ejercera el monopolio del servicio 
de Pompas íúuebres, con arreglo a k.s contratos exis
tentcs o que estipulen en lo sucesivo arnbas entidades.• 
(Acuerdo C. l\I. P. Jo-X-?.8.) 

HACIE,NDA 

ABASTOS 

Visto Jo resuclto por la Junta calificadora, y co
municado por el jcfe del Personal de que correspoude 
al Ayuntamicnto la provisión de la plaza de receptor 
dc entrada del Matadero General, nombrar, con ca
racter definitivo, para el desempeño de la referida 
plaza, a don Manuel Callealta Gutiérrez, que vieuc 
cjercicndo el cargo con caracter interino desde el 5 
de diciembre último, percibiendo el haber anual dc 
3,620 ptas. consignado eu Presupuesto para los de 
su clasc. 

- Disponer que el aprendiz de matarife de ganado 
lanar don A ntonio Llopis Inces pase a prestar s us 
servicios al Matadero General, iocluyéudole en la plan
tilla del personal de su categoria de dicha clase, y 
que los cuatro apreodices de matariíe de entrada dc 
~fatadcros nombrados en sesi6n de 26 del actual, o 
seau clon Juan Calpe Bosch, don Sah-ador Miralles 
Llorens, don l{amón Capdevila y don Rarnón ColleU, 
scan clasificarlos o incluídos en la plantilla de ganado 
vacuno el primero, o sea al Calpe, en la de lanar a 
Miralles y Capdevila, y en la de cerda, a ColleU. 

- Aprobar el acta del Tribunal censor de los ejer
cicios-efectuados el dia ro del actual para cnbrir dos 
Yacantes dc matarifes que e..'Cisteu eu la brigada de 
matauza tle ganado ]anar y vacuno, y, en virhtd de 
los ejercicios de x-efercncia, y de coníornúdad con la 
propuesta del propio Tribunal, nombrar para cul;>rir 
la vacante ae matariíe de ganado lauar a don Leruldro 
Ginesta Bultils, y para la de vacuno, a don Benito 
Esquíus Puig, con los derechos y obligaciones coJTes
pondientes a los de su clase y el semanal de 75 ptas. 
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consigt11das eu Prcsupuesto, y para cubrir las va
cantes d<.' aprcndices de primera producidas por los 
antcriorcs uombramientos, no~;nbrar par.a la de ganado 
!anar a don l\liguel l\fartinez :\la teu, y a clon A urelio 
Elias 1\I:umd, para la de vacuno, con el semanal clt> 
50 ptas. consignadas, también, en Presupuesto. 

PRESUPU~STOS 

Aprobar, con diferentes emniendas, el proyecto de 
Prcsttpuesto tlc gastos e iugresos dc Interior y las 
Onlcnanr.as liscales para el próximo ejercicio, los cua
Ics, como en aíi.os anteriores, los pnbl;icara integros la 
GACF,TA MuNrcrPAJ-. 

- Aprobar el cxpedientc de transierencias nece
sarins para la uivelación, en lo posible, de las con
signacioucs dei Presupucsto ordiuario vigente. (Acuer
do C. M. P. 9-x-28.) 

- Compat·ecer, como coadyuvante de la Adminis
hación demandada, en el recurso contencioso admi
uistrath·o interpuesto por la Camara Oficial de la 
Propiedad Urbana contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 31 de enero del corriente 
año, desestimatorio de una instancia relativa a la 
conlribución especial de mejoras con motivo de la 
transfonuación, eu subterranco, del ferrocarril dc 
Sarria a Barcelona. (Acuerdo C. M. P. r¡-VI-28.) 

- Transferir del cap. x, art. r.0 , part. 3·" (Camiuos 
y calles) del Presupuesto extraordiuario de la Décima, 
epígrafc «Para las obras de prolongación del paseo 
que dcsdc la Rambla de Santa Eulalia se dirige al 
Manicomio y carretera de Cornella a ' Fogàs de Tor
dera, T3,llO'ï3 ptas., y del cap. IX, art. 8.0 , part. 3·" 
(Bxpropincioncs) . del propio Pt-esupuesto, epígra'fc 
«Para rcgularit.ar alineacioues de la Gràfn•fa de Ronda, 
cnlt-e el Paseo de Maragall y la Rambla de Santa 
J~nlalia, 192,244'84 ptas., al cap. x, art. r.0 , part. 3·" 
(Camines y calles) del Presupuesto extarordinario cle 
la Uécima, epfgrafe «Para las obras de urbanización 
de Ja Granvfa de Ronda, entre el Paseo de Maragall y 
la Raml>la tl<.' Santa Eulalia•, 205,355'59 ptas. (Acucrdo 
C. M. P. 28-1x-28.) 

- Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Pcnnancnte, de 28 de agosto próximo pasado, por el 
ccal sc introduceu diversas modificacioues en el arti
culada del Presupue!'to del ferrocarril de Sarria, asi. 
como en sus divcrsas partidas de gastes e ingresos. 

- Comparecer, cu calidad de coadym-ante de la 
Adminic;tración, en el recurso contenciosa adminis
trativa fornmlado ante el Tribunal de dicha clase en 
t:Sla provincia por la sociedad anónima Fabricación 
Nacional de Colorantes y Explosives contra la sen
tencia dictada por d Tribunal f$conómico provincial 
confirmanda un fallo adoptado por el Ayuntamie11to, 
rclativo al arbitrio ·municipal de carbw·antcs y lí
quides. (Acuerdo C. M. P. 6-xr-28.) 

- J1xigir el arbittio referente a pisos que caJ"ezcan 
de watcrs, s6lo eu las calles de prhuera a quh1ta 
catcgorfa, ambas inclusive, que tengan cloaca, y, con 
arreglo n la tnrifa vigcute, por cada casa que uo los 
lcnga inst.alados eu t<Xlos los pisos. (Acuerdo C. 1'.1. P. 
6-xr-28.) 

- Disponer que el Aytmtamiento cotuparezca e11 
el recurso contcncioso admiuistrativo inf;erpuesto. por 

don Luis Viüolas contra la R. O. del Ministerio de 
Hacienda, de 22 de junio de este ruïo, relati'a al ar
bilrio municipal de aguas euvasaclas, clesign{tnclose, al 
efecto, al procurador don Rupcrto Aicúa para que 
represente a la Corporación municipal, y al letrado 
clon S. Julio de ~aracíbar para q•1e la detienda. 
(Acucrdo C. M. P. 6-xr-28.) 

FOMENTO 

OBRAS PúBLICAS 

Manifestar al Ex.cmo. Sr. nobernaclor civil, en 
contcstación a su oficio de 15 de septiembre último, 
que el Ayuntamiento pleno insiste en su acuerdo, dc 
27 tle abril del corriente año, relati,·o a la adición, al 
art. 509 dc las Ordeuanzas municipales, de dos pa
rrafos rcf<.>rcntes a la fijnción, en fachadas r paredes, 
dc palomillas para el sostenimicuto o atirantada dc 
los cables para el alumbrado público y de los tranvías, 
cuando unas y otros seau de propiedad del i\Iuuicipio, 
aiíadiendo, empero, lo siguiente : cEn todos los casos 
en que el propietario desee practicar obras o iusta
lacioncs en sus fachadas que Jas hagan imposibles o 
las dificulten gravemente, el Ayuutamiento procedcra 
a sus cosi..1S al lraslado de la instalación propia.» 

- Diósc cucuta de un dictamen de la Delegacióu 
dc Obras públicas proponiendo que, ratiticaudo, eu 
lo menester, el acucnlo de la Comisión Municipal Pcr
mnncnte de 23 de octubre del corriente año, para el 
abono dc las cuentas mensuales que por el servicio 
dc surni nistro de gas para el aluwbraclo pública prc
seuta la Catnlaua dc Gas y Electriciclad, S . A., de 
conformiclad con el coutrato vigente, desde I. 0 de eneFO 
de 1927, y para el abono del serviclo de conservadón 
cucargado actualmente a la Propagadora del Gas, S. A., 
se acepten los nuevos pxecios que, eu sentida dc re
baja, se han conveuido, y son como sigue : Flúiclo : 
0'21 ptas. por metro cúbico que exceda del consumo 
actual dc 1.5()01000 m 3 anuales ; Conservación : a) Líun
paras dc dos, tres, cuatro y ciuco cauusetas (o becs) 
basta una potencia lumínica de 400 bujías, 3 '/: cén
timos de peseta por lampru·a y hora, siempre que el 
número de ellas sea superior a 2,000; b) Lamparas 
de scis, sicte y ocho camisetas, potencias lumínicas 
comprendidas colre 401 y 6oo bujias, 6 céntimos de 
peseta por Hí.mpara y hora ; e) Alumbrado de alta 
presión basta r ,:!Oo bujías : 8 céntimos de peseta por 
lampara y hora, y Hímparas de 1,201 bujías o uuís, 
ro céntimos de peseta por lampara y hora, y a cuyo 
tenor sc enteuden1 aclaraclo y modifi.cado, en lo me
nester, el coutrato otorgado entre el Ayuutamiento 
y la Catalana de Gas y ~lectriciclad, S. A., que cm
pczó a regir cu Ja exprcsada fecha rle r. 0 de enero 
dc 1927. 

A este dictamen presentó una enmieuda adicional 
el ilustrc seüor clon Joaquín Llansó concebida en los 
siguicntcs ténninos : cConservación, durante las horas 
rle nlumbrado redttcido eu los faroles de tres man
guitos y dc 900 a r,oso litros de consumo, por los 
cualcs se pagabau hasta. ahora a o'1o ptas. por lampara 
y hora, o'os ptas. por líunpara y hora de servicio con 
un manguito.» 

Fué aprobado el dictamen cou la enmienda del 
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ilustre scüor Llansó, y desecbada otra que habían 
presentado, al re!erido dictamen, los ilustres señores 
don .M:igucl Uscro,; y don Ramón Llopart. 

CRBA~IZACIOX Y REFORMA 

Dcsestim:tr los recursos de reposición interpuestos 
por doíia Rosa Sayracb, doña Mercedes Castelló, 
A. Capdevila y C.", clou Juau Horta, don Esteban 
Martí Com e llas, don Ra món · Lledó Mateu1 Sucesores 
dc ])omingo y Sabaté, don Antonio M."' Ferrer y 
Bargalló, don Elluardo Carda, dofia Maria &'lbater 
Pcdl-ola y don Jaimc Grau contra el acuerdo, de 28 
de septicmbrc del corriente aiio, aprobando definitiva
mentc d proyecto de nuevas alineaciones de Ja Dia
gonal del Ferrocarril y calle de Vallespir, entre las 
de Viriato y Cruz Cttbierta. 

- Hatificar el acuerdo de la Com1sión 1\lunicipal 
Permaneutc, de 6 de los corrientes, y, en lo menester, 
acordar que, en uso de las facultades que a los Ayun
tamienlCIS couficrc el cap. 11 del \Ïgente Estatuto mu
nicipal, y el titulo n del Reglamento sobre población 

y términos municipales, se intente la constitución de 
una J\Iancomuniclad cou los Ayuntamientos de Hos
pitalet y de Esplugas de Llobregat para la reali7.ación 
de algunos dc los cometidos a que bace referenda 
el art. 6.0 del Estatuto, a cnyo efecto se interesara de 
los menciQnados Ayuntamientos, por conducto de sus 
Alcaldes-Presidentes, que se dignen manifestar sí estan 
conformes en Ja constítución de dicha Mancomunidad, 
clesígnando, en caso afirmativo, al señor representante 
que, en unión con los uc los otros dos Ayuntamientos, 
proccdan a la redaccíón de los Estatutos de la Man
comunidad, 4ttc dcbcran ser sometidos a la ratificación 
por las CorporacioJJes· inter~adas . 

ENSANCHE 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar el proyecto de Presupuesro de gastos e 
iogresos para el próximo ejercicio de 1929, el texto 
del cual, como en años anteriores, se publicara íntegro 
en estas mismas paginas. 

PUBLICACIONES Y DI SPOSICIONES OFICIALES 

En los díarios oficiales que a continuación se ex
ptcsau han aparccido, en los dias que se señalan; las 
inscrcioncs de interés municipal siguientes: 

GACETA DE MADRID 

DiA 6 m; NOVIE~InRE. - Anuncia la subasta, acor
dada por la Comisión Municipal Permanente, en se
sión del 28 de agosto de este año, para el suministro 
de los arHculos de constaute y mayor consumo para 
el sostcuimiento de los establecimientos de Benefi
ceucia que tiene a su cargo el AyuDtamíento de Bar
celona, bajo el tipo, eu junto, de 398,2r5 ptas. El acto 
sc celebrara a los veinte días habíles, contaderos del 
siguiente al dc la publicación de este anuncio. 

DiA 8. - Anuncia la subasta, acordada por la Co
misión l\1uuicipal Permanente, de las obras de aper
tura dc la calle del Manso Casanovas, entre las de 
Igualòad y Sau Quintin, bajo el tipo de 16,030'44 ptas. 
El acto sc realizara a los veinte dfas, contaderos del 
sigttiente al de la publicación de este anuncio. 

- Rectifica, en la forma que expresa1 el último 
parrafo del apartado D del art. 5.0 del R. D., inserto 
en Ja Gaceta del 4 del actual, relativo a exacciones 
munici pales. . 

DíA 9· - lnserta una R. 0.1 que se reproclnce en 
otro Jugar de este número, disponiendo que el día n 
del mes actual, a las once de la mañana, se gwtrde 
uu miuuto de silencio en todas las oficinas y depen
dencias del Estado, dc las Provincias y de los Muni
cipios, y sc exprcse a todo el país la conveniencia 
de asociarse a este homenaje a la paz. 

Dü xo. - Publica una R. O. disponiendo que las 
mercancías extranjcras destinadas a las Exposiciones 
Intcnmciouales de Sevilla y Barcelona, y que se vendan 
eu Espaíía hasta el ténnil.1o de d ichos Certfunenes, 
scan aforadas por la tarifa arancela.ria vigente el dia 
clc su entrada en la Exposición. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 5 DE NOVIEMllRE. - Reproduce ]a R . 0., del 
l\1inisterio de Hacienda, publicada en la Gaceta del 
dia 30 de octubre último, disponiendo que por las 
Delegaciones de Hacienda se dirija una comunicación 
a todos los Ayuntamientos de la provincia record{w
doles que no pueden percibir ni e."cigir ningún arbitrio, 
tasa ni in1puesto a los Yehículos automóviles de cual
quier clase que sean. 

- Hacc público el acuerdo de la Comisión Muni
cipal Pennanentc, de 9 del actual, aprobando el pro
yecto de numeración de la calle de Sarria, el cual 
reproduce. 

- Significa, también, el a~uerdo de la Cotuisión 
Municipal Permanente, de 9 del corriente, aprobando 
el proyccto dc nnmeración de la calle de jaJme Pi
quet, el cual rcproducc. 

DfA 7· - Anuncia la s ubasta acordada J?Or la Co
tnisi6n Muuicipal Pcrmanetlte, en sesión del día 28 
de agosto (tltimo, para el suministro de los articulos 
de constantc y mayor conswno para el sostenimiento 
de los cstablecirnientos de Bencficencia que tiene a 
su cargo el Ayuntamiento, hajo el tipo, en junto, dc 
39&215 ptas. por un año de servicio. El acto se llc-
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vara a efecto a los veinte dfas babiles, contaderos al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta dc 

Madrid. 
- Publica el anuncio de la subasta, acordada por 

Ja Comisión Municipal Pcnnanente, para las obras 
de apartura de la calle del Manso Casa11ovas, entre 
las de lgualdad y Sa11 Quiutín, bajo el tipo dc 16,030'44 
pesetas. El acto se llevara a cfecto a los veintc días 
habites de la publicación de cste anuncio en la Gaceta 
de Madrid. · 

DiA 8. - Race público el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de x6 del actual, disponiendo 
que se requíera a los inquilines u ocupantcs dc las 
barracas situadas eu terrenos afectados por la apertura 
de la calle de Lope de Vega, entre las de Pujadas y 

Pedro IV, a fiu de que procedan al desocupo de las 

nrismas. 
- Anuncia el acuerdo disponiendo que se someta 

a iuionnación pública el proy\!cto de numeración de 
Ja calle de Jas Escuelas Pías, que comprende lo que 
fué calle de cste ·nombre y la que se denonúnó de Ja 

Industria. 
DiA 9· - Significa que, durante el término de diez 

días, se ballara de manifiesto, en el Negociada de 
Obras particulares de la Sección de Fomento de la 
Secretada municipal, el proyccto para sacar a subasta 
las obras dc pavimentación de la plaza de la Agrega
ción, de Vallvidrera, hajo el tipo de 76,744 ptas., 
aprobado por la Comisión Municipal Pennancntc en 
sesión del día 23 de octubre último. 

- l\!anifiesta que, duraute el término dc dicz días, 
se hallara de manifiesto, en el Kegociado de Obras 
públicas de la Sección de Fomento de la Secretaria 
municipal, el proyecto para sacar a subasta Jas obras 
de pavimentación de la carretera del Carmelo, en el 
trozo comprendido entre la plaza de Sanllchy y la 
ermita de Nuesffa Señora del Cannelo, hajo el tipo 
de r66,244'82 ptas., aprobado por la Comisióu Muni
c-ipal Pcrmanente en sesión del d1a 23 de octubre 
últitno. 

- Anuncia que, durante el plazo de diez dias, 
estarà expuesto al público, en el Negociada de Obras 
públicas dc la Sección dc Fomento de la Secretaria 
municipal, el proyecto, aprobado por la Comisión 
Municipal Permaneute cu scsión del día 23 de octubre 
último, para sacar a subac;ta las obras de pavimen
tación de la plaza de Mons y del Paseo de ~uestra 
Señora del Coll, en su partc comprendida entre la 
referida plaza y el punto situado 70 m. mas arriba 
dc la pla1.a dc Flandes, hajo el tipo de r28,r48'42 ptas. 

- Publica dos edictos de la Agencia ejccutiva del 
Ayuntamiento significando los acuerdos de proccder 
a la venta de los hienes mucbles embargades a los . 
deudores por arbitrio sobre inquilinato, correspon
clientes al primero y segundo trimestres del año 1926, 
y primero y enarto de 1927. 

DiA ro. - Mauítiesta el acuerdo de la Comisión 
Municipal PermanenteJ de 23 de octubre último, para 
que se cxponga al pública, por el ténuino clc vcinte 

dias, el proyecto de nue\'as alineaciones del Paseo de 
Torras y Bages, entre las calles de Santa Marta y 
:Malats. 

- Significa el acuerdo de 23 de octubre último, 
de la Comisi6n Municipal Permanente, disponiendo 
que se exponga al pública, por el término dc vcinte 
dins, el proyecto de modificación de aliueaciones de 
la calle de Salmerón, jut1to a la de Séneca, y de esta 
última calle, entre la dc Salmerón y la riera dc Sau 
Miguel. 

- IJace pública que, durante el término dc clicz 
elias, sc hal1ara de manifiesto, en el Kegociaclo de 
Cementcrios de la Seccióu de Goberuaci6n de la Se
cretada municipal, los documentes relativos a la 
subast.a acordada por la Comisión :Municipal Penna
nente, en sesión del día 23 del actual, para la cous
trucción, en el Ceruenterio del SO., de YCinticinco 
grupos de nichos, siete escalcras y ocho grupos de 
tumbas me:1ores, construyéndose las cloacas, muros 
y demas obras accesorias ncccsarias, hajo el tipo de 

799,999'98 ptas. 

REAL ORDEN 
()íúm. 2226) 

DE LA PRESIDENC!A DEL Ct'NSEJO DE l\fJNISTROS, DE 8 
DE NO\'lE~IBRI') DE 1928, DISPOI\'lENDO QUF. Et. OÍA n, A 

LAS ONCI~ Dl'~ LA MAÑANA, SF, GUARDE UN MINUTO 1>1! 

StT;I~NCIO Et-i TODAS US OI~!CINAS Y Dln'l'.NDllNClAS DEl, 

ESTAD0 1 DE LAS PROV!NCIAS Y DE LOS llflJN!Cfl'lOS 

•Es tan uecesaria la paz para el progreso del 
mundo y tan humanitario el propósito de los Go
hieruos modemos de llegar a eliminar la guerra como 
medio dc solucionar los conflictos entre las uaciones, 
que el recnerdo del momento en que ccsaron las hos
tilidades ponieudo fin a Ja última g-ran guerra per
dura, no sólo en las naciones que intervinieron en 
aquélla, siuo en todos los pucblos que descan el bien 
de la Humanidad. 

Es practica que viene observandose, principalmcnte 
en los paises que fueron beligerantes, dewcar un re
cuerdo a tal suceso, obscrvanclo el silencio durante 
algunos minutos a la hora en que el a11iver::;ario se 
cumplc, y Espaúa lm sido im·itada este aiio por la 
Liga creada en Norte A mérica para el recucrclo de 
la paz, estimando que con cllo se ha de fomentar la 
buena i ntención de los pucblos y se ha dc ha cer 
resaltar unh·ersalmente la necesidad de la paz para 
lograr la fclicidad y el progreso. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado clisponer, 
fundado en las anteriores consideraciones y para. hacer 
bien presente el noble espíritu que al pueblo cspañol 
entero anima, que el pró:s:imo dfa II del mes actual, 
a las once de la mañana, se guarde un minuto de 
silencio en todas las oficinas y dependencias tlel Es
tada, de las Prodncias y dc los Municipios y se ex
prese a tod.o el país la convcnieucia de asociarse a 
este homcuaje a la paz. • 
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VA R I A 

PROYECTO DE BASES DE C01\CURSO 
PARA LA CONSTR UCCióN Y EXPLOTA
CióN DE CARTELERAS DESTINADAS A 
ANUNCIAR ESPECTACULOS PúBI~lCOS 

(Aprobado por la Comisión Municipal Permanente 
en 6 de noviembre de 1928) 

I. - Tiene por objeto, el concurso, la instalación 
y cxplotación, en Jas calles de esta ciudad, y con 
sujeción a Jas presentes bases, de nu maximo de 
!>escota carteleras exclusivamente dcstinadas a amm
cios de espectaculos públicos. 

JI. - Correra de cucuta del adjudic:atario la cons
trucción e instalaci6n dc las sesenta carteleras, de lns 
cnalcs veinte seran del modelo n.• t ; diez dei morlclo 
u.• 2, y heinta del modelo u. 0 3· Las caracteristicas, 
forma y dimensiones dc las mismas se ajustaran al 
proyedo formnlado por el arquitecto encargado dc 
Ot nato público, as i como a las i ustnrcciones y detalles 
que facilitara el mismo durante la construcción. 

Las carteleras del modelo n.• 1, de cabida para seis 
anuncies, se constminín de bicrro y bronce, con des
tino a plazas y paseos importantes de Ja ciudad, y 
bajo el presupuesto minimo de 2,000 ptas. cada nna. 

J.,as carteleras del modelo n. 0 2, ~bién dc scis 
anuncios, deber{m construírc;e de hierro forjado, bajo 
el presupuesto mfnimo dc r,28o ptas. cada una, y 
setan destioadas a emplazamientos secundru·ios, que 
no permitan la colocación de carteleras de mayorcs 
dimensiones : burladeros, {mgulos de paseos, cbaflanes, 
etcétera. 

Y las cartelcras modelo n. 0 3, dispuestas para docc 
anuncies, se emplazaran en JÓs principales centres de 
circulacíón de la ciudad, dcbiéndose construir bajo el 
presupuesto minimo de 2,320 plas. cada m1a. 

III. - El adjudicatario se encargara, a sus costas, 
de la constl·ucci6n de una cartclera de cada tipo, que 
servira de modelo parn las clemas que deben coltS· 
truirse cou arreglo ::1. las presmttes bases. Dutante el 
cnrso de la construcci6n se efectuaran las refonnas 
y correcciones que el arquitecte encargaclo de Ornato 
público considere conveuicntc, y, una vez terminada 
el trabajo, se presentar& a la litre. Comisión dc A mm
dos para su examen y aprobación en el caso dc me
recer su beneplacito. En caso negatiYo, se modificara 
el modelo, también n costa del aàjuclicatario, hasla 
que la Iltre. Comi.-ión tenga a bien aprobarlo y se 
aceptc como a modelo definilivo. Una Tez accptados 
como definitives los tres modelos de carteleras, el coll· 
cesionario llcbera proceder a Ja i nstalación de tori as 
las que integrau la conccsión, las cuales rleben1n estar 
instaladas en el plazo dc un afio, contadero a partir 
de la fecba de aprobación de dicbos modelos. 

IV. - El adjudicatario d¿l concurso no disirutara 
dc mouopolio ni tlc exclusiva alguna en la explotaci6n 

del serviC!O c.le cartclerns, pues el Ayuntamiento se 
reserva expresameutc el dcr~cho de autorizar la ins
talación de otros artefnctos destinados al mismo cfeclo, 
sin mas limitaciolleb que las dos siguientes : 

d) Que el conc<!siomtrio lcnga ya instaladas las 
sesenta carteleras objeto dc esta concesión; y 

b) Que el punto de iustalación de cada una clc 
Jas carteleras o artefactes ajcnos a esta concesióu 
diste, por lo menos, 200 m. del punto de empla7~1-
miento de una dc aquéllas, en ella comprendidas. 

V. - La Alcaldía, a propuesta de la Comisión 
designada para Ja rcglamcutación de anuncios, y previo 
mforme del arquite<'to dc Ornato público, señalara el 
punto de instalación y el modelo de cada una de las 
carlcleras . Se reserva a la Alcaldia el clerecho dc or
denar, mediante el mismo proceclimienlo, el traslado 
de cartelcras cuando lo crea conveuieute, deblendo el 
toucesíonario efectuarlo, sin dcrecbo a reclamacióu o 
indernnización alguua, dcnlro del plazo que se le 
señale. 

VI. - Las carteleras dcbcran estar coustantemente 
en buen estado de limpicza y conservación, a cuyo 
efecto debenín pintarse y limpiarse cuantas ''cecs sca 
nccesario, y especialmentc siempre que la Alcaldía lo 
ordene, por creerlo COllVCnicnte ; con el bien cutendido 
que la falta de cumpHmicnio dc esta condici6n implica 
no sólo la aplicación de multas llasta el maxitno que 
la I~ey coucede, sino que, también, la caducidac1 dc la 
concesióu. 

VII. - El Ayuntamicoto se reserva el derecho dc 
ordenar al conccsionario Ja retirada de todos aqucllos 
anuncies que crea convcniente por no reunir, a su 
juicio, las debidas comlicioncs con respecto a la mo
ralidad, estètica y buen gusto, no pu<1iendo, en níngúo 
caso, el concesionario, solicitar rebaja del canon por 
los anuncies dcnegados o suprimides. 

VIII. -El coucesionari'o no podra variar la forma, 
dimensiones y cru·acterísticas dc los aparatos con aaun· 
cios supletorios o aditnmentos de clase alguna. 

IX. - El que resulte concesionado no pedrA tral4· 
pasar la concesión a un terccro siu haber solicilatlo, 
y obtenido para cllo, la dcbiua autorización del Aynn
tamiento. 

X. - La conccsión que !>C otorgue en mérilos dd 
presente concurso se declarara caducada o rescindida, 
ademas de los casos de incumplimiento dc las pre
sentes bases y en los de falta dc pago del canon 
scñalado, en los dcmas pn:vcnidos en la Iegisladón 
que regula la conlratación de servicios munídpalcs. 

XI. - El plazo de cl ltración dc la eoueesióu 'scrlt 
dc dicz aiios, a contar dc la fecha de aprobación dc 
lo.,; modèlos de que se hacc mérito en la base tercera. 
Transcurriclo el i nd icac! o plazo, o cu caso de caducidatl 
clè Ja concc.sión por culpa ll~l couccsionario, los apa
lates quedaran de propicdad del Ayuntamienlo. 

XII. - El plazo para la presentación de proposi-
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ciones sera de veinte días habiles, contaderos desdt: 
el siguiente al de la iuserción de estas bases en el 
Boletln Oficial de la provincia. Los que deseen tomar 
parte en ~1 debcran presentar sus instancias, en pliego 
cerrado, en el Kegociado de Obras particulares de la 
Sccción de Fomento "<le la Secretaria mmticipal, den tro 
de dicho plazo, durante las horas habiles, incluyendo 
eu el pliego cerrado el resguardo del depósito proYi
sional de 2,250 plas. que ha de constituirse en Ja 
Dcpositarta municipal, como Teqn.isito previo e indis
pensable para poder tomar parte en el concurso. !:)e 
sclÏala como tipo de concurso por la exp1otación de 
las cartclcrns para anuncies de espectaculos públicos 
el canou anual dc JO,ooo ptas., sin perjtúcio de los 
arbitrios que habra de ~atisfacer el concesionario, que 
se dctallan en Ja base décimotercera. 

XIII. -- Ad em as del ca non que se menciona en 
la basc anterior, el adjudicatario habra de satisfacer 
el at bitrio corrcspondiente a cartelerac; sosten.idas cu 
postes o soportes que no seau propiedad del l\fuuicipio 
consignado en la Ordenanza n.• 33, art. 93, epígrafe 
n.• 19 del Yig-entc Presupuesto; el aTbitrio correspon
diente a lo!: nnuncios uo permanentes de papel, seña
Jado en el epígrafe n.• r6 del :ut. 94 de dicha Orde
nam.a, a razón de o'Io ptas. por cada metro cuadrado o 
fracción, v si ñjasen en Jas carteleras anuncios de 
car:icter pcrmmwnte, el concesionario debera satisfacer 
el arbilrio continuado en el epígrafe n.~ 20 del art. 94 
dc la c-itada Ordenanza, y por razó1t de estar concer
tada la aclministración y cohrauza del segundo de 
dichos arbitrios con don Deogracias Palomares basta 
el día 31 de diciembre de 1929, el concesionario hahni 
tle ahonar al uombrado seíior el referida arbitrio de 
anuncios no permanentes de papel que se instalen 

basta dicha fecba, y después de Ja misma, al exce
lentísimo Ayuntamiento. 

XIV. - El que resulte adjudicatario deberA elevar 
dicho dep6sito, con raTacter definitiYo, basta la suma 
dc 12,000 ptas. paTa garantir el cumplimiento de las 
condiciones del contrato. A los demas concursantes se 
les cle\"oh·era el depósito provisional constituído, una 
vez acordada por la Excma. Comisión Municiplll Per
mancnte la adjudicación del scrYicio. 

XV. - Transcmrido el plazo seiialado para la prc
scntación de plicgos, el Ayuntamiento adjudicara 
librcmcnte el scrvicio al concursante cuya oferta crea 
mñs beneficiosa, pucliendo tener en cuet1ta, como mc
jorns dc proposici6n, Jas que se hagan en el sentida 
de aumcntar el canon anual que se fija en Ja base 
Mcimosegunda y de disminuir el periodo de explo
tación de las carteleras auteriormente determi11ado; 
como, asimismo, los demas paTticulares que se estimen 
beneficiosos a los íntcreses muuicipales. 

Cou el fiu de ch•jar fijado el tipo maximo de precio 
que el adjudicatario podní cobrar de los a111mcios, se 
estimara como elcmento que pueda contribuir a fallar 
el concurso Ja ruayor reducción que en aquel tipo de 
prccio cada concurrcnte ofrezca. Por ello, los concur
santcs fijar{w en sus ofcrtas clidto precio maximo y 
lo razonaran. 

~o obst.."\nte, el Ayuntamiento se ¡-esen-a el derecho 
de recila?..ar lodas las proposiciones que se presenten, 
sin Jugar a reclamación por parte de los concursantcs. 

XVI. - La concesión que se otorgue sera elevada 
a escritura pública, siendn de cargo del concesionario 
los gaslos qu(' se causeu, por todos conceptos, incluso 
los de iuscrci6n del anuncio en el Boletfn Oficial de 
la provincia. 
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NOTICIA S 

Las han solicitado, pat·a ínstalar los aparatoR 
industriales que sc indican, los señores siguientes : 

Agustin Rcverter, un electromotor en la casa n.o 21 

cic la calle de Assahonadors. 
Hieussct, S. A., un electromotor en la casa n." ç¡o 

de la calle dc Sepúlveda. 
Znrn y Gunthcr, un electromotor en la casa 11.0 57 

dc la calle de las Cortes. 
Sal\'ador Casacuberta, una fragua y Yarios elec

tromotores eu la casa n. 0 291 de la calle de la In
dustria. 

Fernanclcz y C.•, un electromotor en la casa n.o 77 
de la calle dc París. 

Ferrer y Artús, S. L, un electromotor y una fragua 
en la casa n. o r79 dc la calle de- Castillejos. 

J. Renom, substituir un electromotor en la casa 
n.0 56 de la calle de Salmerón. 

Dlas Gimfncz, un electromotor :r una hornilla en 
la casa n. 0 :zz cle la calle de la Aruistad. 

Joaquín Hernandez, un electromotor en la casa nú
meros 43 y 45 de la calle de Blasco de Gam_y. 

Dionisio Hcrnandcz, un electromotor en la casa 
n. 0 30 <lc la calle del Baluatte. 

Daniel Malco, una hornilla en la casa n. 0 35 de la 
caUc de Urgcl. 

José Rogent, un ascensor y un electromotor en la 
casa u. • 279 dc la calle clc Aragón. 

Joaqufn Gartido, un electromotor en la casa u.0 150 

de la calle dc Padilla. 
Leocadio dc Olabarría, un ascensor y tm electro

molot· en una finca con [rente a la calle del Cardenal 
Vi\·es Tutó. 

José M. Palahí, un electromotor en la casa 11.0 2 

de la calle dc las Ramallcras. 
Domingo Alier, substituir un electromotor e ins

talar olro en la casa n.• 58 de la calle del Pacifico. 
Tomas Boada, un electromotor en la casa n.• 3 y 5 

de la ca11c de Eslruch. 
Angel J>uché, uu electromotor y una homilia en 

la casa n. • 4 y 6 de la calle de la Constitucíón. 

Francisco Rius, un electromotor eu la casa n.o 32 
de la calle dc las Canteras. 

José M. Palahí, una hornilla y un electromotor en 
la casa n.0 13 dc la calle de la Providencia. 

Migucl Bimó, un electromotor eu la casa n.• go-g2 
de la calle dc Mallorca. 

Farré y Ventura, un electromotor eu la casa n.o 6o 
de la calle del Condc del Asalto. 

Juan Güell, un electromotor en la casa n.• 26 dc 
la calle de Joaquín Costa. 

Ricardo (;rau, cuatro electromotores y una homilia 
en la casa n.0 338 de la calle de la Diputación. 

Santiago 1\!arti, cuatro electromotores en la casa 
n. • 8 y 10 cie la calle de Lepanto. 

Licerio l\(artf, un n1otor de aceite en la casa n.0 22 

de la calle del Trinquete. 
José Pijnan, una caldera tennosifón en la casa 

u.0 7 de Ja calle de Asturias. 
Viceute Ribas, dos motores eu la casa u.0 21 de 

la calle de Piqué. 
Ignacio Verneda, un electromotor en la casa u.o 123 

dc la calle tlc Aragón. 
Autonio Garberí, un electromotor en la casa n.• 13 

de la calle C'oudal. 
Scbastian León, cloR electromotores en la casa nú

mero 224 dc la calle de Proyeuza. 
_ Ramos y Peralta, un electromotor en la casa n .• 16 

de la calle dc :Mata. 
Pascual Puig, u11 ascensor y un electromotor en la 

casa u.• 3 dc la calle nfun. 28. 
José Riera, tres electromotores en la casa n.0 67 

de la calle del Santo Cristo. 
1\[iguel Raqueta, un electromotor en la easa n.0 76 

de la calle de Villarroel. 
Agustín Amargós, tm electromotor en la casa nú

mero 24 dc la calle Alta de San Pedro. 
Ramón Balcells, varies aparatos industriales en la 

casa n.0 7 del Paseo de Pujada.<;. 
Luis Corbera, un ascensor y un electromotor en 

la casa n.0 200 dc la calle cle Bailén. 

l.Dlp. Cua P. de Caridad 


